
á 
Núm. 138. Lunes 17 de Noyiembre dé 1902 25 eéats. núeiero 

DE U PROVIHCIA DE LEON 
ADVEfíTENOIA. O F I C I A L 

Lcego que los Sras. AlcaMee y Secretíirios reciban 
loa númeroa del BOUITÍN que correspondan al dia-
irito, dispondráu que ee fija un ejemplar en el sitio 
de costumbru, donde porraanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loo Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIWKS coleccionados ordenadamente para auencua-
doraación, que deberá verilearse enda año. 

PARTE OFICIAL 

Pmldeaeia del Coassjo de Minislros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
.. Augusta Reül Fáiuilia continúan 
sin , novedad .en su importante 
salud. 

{Gacela del din JO de Noviembre) 

O F I C I N A S • O'E HAOIISKJJA .. . 

::AÍ)MI,\'ISTitACIO,\ üB PIiOPÍEDAÜIiS-
; . Y D E l i K O H O S D E L E S T A D O ' '• 

DB LA' PRÚTINOIA' D E t E Ó S ' 

. Por (jispósicióii (itil ,Sr. Delegado 
de Hacienda,' y.en v i r tud .delas le
yes d e l . " de Mayo dé 18>ío,y; 11 de' 

.Julio de -18ñfi, é ióstniijfiiüües.para 
. aa.oumpliiuleuto.-se sacan á públ ica 
"su basta, eu el día v hora que se dirá, 
las t iDoas "siguieiitey. ' "... 

Remate para el d í a : IH de Didei i i i re 
de 1902..4 te doce ert .punto, de la 
maflana, en. i i a d r i d (salón de n -
bast'is.del Paludo de los , Juzgados, 
General Caslaito; l.)enesta ¿apiíul, 
y en La Bafteza, ante los Sres. Jue
ces de primera h s l a ñ c i a y Escriba
nos que correspondan y cu las res • 
pectims Casas Consistoriales. • 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

P A R T I D O D I ! L A B A J E Z A 

Pueblo de l i n a s de la Valduerna 

F I N C A S R U S T I C A S 
Mayor cuantía 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m . 336 del inventario y 1.258 
del expediento. 

Uoa heredad, en Rivan de la Val -
duerna, .procedente do la Encomien' 
da de Santiago de Destriana, com-

Ímesta do 46 liacus, que hacen 1)9 
anegas, nti celemín y un cuart i l lo, 

equivaleut.es á 23 hec tá reas y 8 
á r e a s , cuyo pormenor eselsiguiente: 

1. Una tierra, á las Sirgas, t r i 
ga l , regadío , de segunda calidad, de 
cabida 52 á reas , 40 cen t i á r eas , rqui 
•valentes i 2 fanegas, 3 celemines: 

SE PUBLICA LOS LENES. MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe on la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas xl semestre y 
quince pesetas al año, pairadas al solicitar la Ruscripofón. Los pagos 
de fuera de la capital se narún por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEBBTA. Les sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oíicialmeuto; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de iusorcidn. 

linda Oriente, Lorenzo Carbajal; 
Mediodía, Manuel Pérez, Pablo Per 
n í n d é z y otros; Poniente, Conde de 
Montijo, y Norte, herederos deTo-
ribio Martínez, la atraviesan dos re
gueros. 
-a . _ Otra ídem, en dicho sit io, 

t r i ga l , regadío , de segunda calidad, 
de cabida fi á reas , 79 cen t i á reas , 
equivalentes á tres , celemines, 2 
cuartillos: linda Oriente, Dominfro 
Carbajal; Mediodía, Salvador Frailo 
y otros; Pobionte,'. D. Jocó , Uátui'.-.y 
Norte, reguero . ' . ' ; r ' 

31"" Otra ídem.-á los Arrotos; t r i 
gal, regadío , de segunda calidad, de 
cabida"20 á reas , 85 cen t iá reas , equi
valentes i ' lO .céleminos,-.3 cuar t r ' 
líos: Muda Oriente. 'y.Mediodía, I s i 
dro Pérez; Poniente, Pedro Mart i 
nez, y Norte, reguero de riego..;.; -

4. Otra idem, á los Llo.mbns, t r i 
gal , regadío , do segunda calidad, de 
cabida 16 áreas , 97 cen t i á r eas , equi
valentes á 8 céiemiacs , 8'cunrtillos: 
l inda ' Oriento,. A n g e l a ' L ó p e z ; Me
diodía. -Mateo.Pérez; Poniente, San
tiago García , y Norte , . reguero y 
camino de Castro. 

5. Otra idem, al Fallo de Abajo, 
t r iga l , r egad ío , de sí gnnda calidad, 
de cabida 12 áreas , -10 cen t i á r eas , 
equivalentes á 2 fnnegas, 3 celemi 
nes: linda Oriente, Santiago García ; 
Mediodía, Manuel García Vizán, de 
La Bañeza ; : Poniente, herederos de 
Juan Fernández , y Norte, reguero 
do amazones. 

6. Otra ídem, en dicho sitio, 
t r iga l , regadío, de segunda calidad, 
de cabida 21 áreas , 83 cen t i á r eas , 
equivalentes á 11 celemines, un 
cuart i l lo: linda Oriente, herederos 
de Juan Fernández ; Mediodía, Ma
nuel García; Poniente, Salvador 
Fraile, y Norte, herederos de Faus
tino García. 

7. Otra idem, en el mismo sitio, 
t r iga l , regadío , de segunda calidad, 
do cabida 2 áreas , 91 cen t iá reas , 
equivalentes á un ce lemín , 2 cuar 
ti l los: linda Oriente, Manuel Garcia 
Vizan.de La Bañev.8; Mediodía, ser
vidumbre de Zaga; Poniente, Pedro 
Vidon. y Norte, herederos de Matías 
González. 

8. Otra idem, á los Llombos, 
t r iga l , regadío , de seguoda calidad, 
de cabida 10 á reas , 67 cen t i á r ea s , 
equivalentes á f> celemines, 2 cuar 
ti l los: linda Oriente, Lorenzo Martí -
nez y otros; Mediodía y Poniente, 

reguero de Anzarones, y Norte , 
Moldera de ia Vego. 

9. Otra idem, en dicho sit io, t r i 
ga l , r e g a d í o , de segunda calidad, 
de cabida 10 á reas , 12 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á ñ celemines,tui cuar
t i l lo : linda Oriente, D.* Josef i .Vega, 
de La B i ñ e z a ; Mediodía. Miguel 
Mart ínez, de La Bañeza; Pün íen t e , 
D." Emilia Mata, y Norte, la Mol 
dé™. . ' 

10. Otra idem, á las.tierras de 
la Vega, t r iga l , r egad ío , de'segun-
da cali Jad , dé cabida'23 áreas . 97 
cen t iá reas , equivalentes: á.".nna;fi-
oega, un cuar t i l lo : linda. Oriente 

_y Poniente,'; Angela López; ;M9dio- • 
día', Teodoro.Marcos Perrero, y Nor
te, héroderos .de Faustino García y 
otros. ; ; - . . ' ' '_•._.- - ' - - :. • • 

11. Otra.idem, i las Junqueras,-
t r igál , regadío , de segunda calidad, 
de cabida 10 áreas.- 67.. c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 5.celemines, 2 cuar
tillos: ;iioda Oriente, herederos dé 
Faustino Garc iá ; Medíodíá, Salva
dor Fraile; Poniente, hera-ieros de 
José Garcia, y Norte, herederos de 
D. Faustino Garc ía . 

-12. Otra ídem, en dicho si t io, 
t r iga l , regadío , de segunda.calidad, 
do cabida 4 á r e a s , 85 c e n t i á r e a s , 
equivalentes 4-2 celemines, 2 cuar
tillos: linda Oriente, herederos de 
D. Faustino Gi rc ia ; Mediodía, here
deros de Domingo Carbajal: Ponien
te, Salvador Fraile, y Norte, Mo
desto Pérez . 

13. Otra ídem, á la Vega del 
Soto, t r iga l , r egad ío , de segunda 
calidad, de cabida 30 á reas , b6 cen
t iáreas , equivalentes á una fanega, 
3 celemines, 3 cuartillos: linda 
Oriente, Salvador Fraile y otros; 
Mediodía, Isidro Pérez; Poniente, 
Isabel Martínez, y Norte, la Zaga, 
la divide el camino de los mol íaos . 

14. Otra ídem, en dicho sit io, 
t r iga l , regadío , de segunda calidad, 
de cabida 36 á reas , 38 cen t i á r eas , 
equivalentes á una fanega, 6 cele
mines, 3 cuartillos: linda Oriente, 
herederos de Bernardino Pérez; Me
diodía, herederos de Matías Gonzá
lez; Poniente, Domingo Carbajal, 
de La BaSeza, y Norte, camino de 
los molinos. 

15. Otra idem, al Egido, t r i g a l , 
r egad ío , de seguoda calidad, de ca
bida 64 á reas , 4 cen t i á reas , equiva
lentes á 2 fanegas, 9 celemines: l i n 
da Oriente, Santitigo Garcia y Lo

renzo Mar t ínez ; Mediodía, camino 
de los molinos; Poniente, Baltasar 
García y otros, y Norte, servidum
bre del pago. 

16. Otra ídem, á Guarda Vacas, 
t r iga l , regadío , de segunda calidad, 
de cabida 20 á r e a s . 85 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 10 celemines. 3 cuar
tillos; ünda Oriente, herederos de 
D Faustino Garcia; Mediodía, ca
mino de los molinos; Podiente, con-
fluencia de'los caminos á Pico, y 
N o r t í , camino de la C a ñ a d a . 

17 Otra idem, en dicho sitio, t r i - ' 
g a l , ' r e g a d í o , de segunda calidad, de ' 
cabida 18 á r e a s , 43 cen t i á i ' a s : . equ i - ' 
v á l en t e s & i ̂ celemines,. 2 cuart i 
llos: ' linda-Oriente, Moldera de Ríe- :. 
go; Mediodía1, camino do los molinos,. 
Puniente, herederos de D. Faustino 
Garcia.'.y/.Norte, servidumbre de l a ' 
Zaga; v. 
; 18. - Otra idem, en.el mismo sitio, 

t r i ga l , r egad ío , de segunda calidad, . 
.dé cabida 27 á reas , 17. c e n t i á r e a s , . 
equivalentes 6 una.fanega. 2 cele
mines: linda Oriente y Mediodía, 
Salvador Fraile y otros; Poniente, 
Conde de Montijo, y Norte, Salva
dor Fraile y otros. 

¡ 9 . Otra idem, en el referido s i 
tio, t r i ga l , regadío , de segunda ca
lidad, de cabida 12 á reas , 69 c e n t i á 
reas, equivalentes á 6 celemines 2 
cuartillos: linda Oriente, Conde de 
Montijo; Mediodía y Poniente, Sal
vador Fraile, y Norte, camino. 

20. Otra ídem, , al Ferrimal, t r i 
gal, r egad ío , de segunda calidad, de 
cabida 'M á r e a s , 78 cen t i á r ea s , equi
valentes á una fanega, 8 celemines, 
2 cuartil los: linda Oriente, herede
ros de A g u s t í n Rubio, de La Baüeza ; 
Mediodía, reguero del soto; Ponien
te, Mateo Pérez, y Norte, Conde de 
Mont i jo . 

2 1 . Otra ídem, en dicho si t io, 
t r iga l , regadío , de torcera calidad, 
de cabida 7 á r e a s , 76 cen t i á r ea s , 
equivalentes á 4 celemines: l inda 
Oriente, Manuel Carbajal; Mediodía, 
reguero; Poniente, á pico con los re
gueros, y Norte , Miguel Nistal y 
otros. 

22. Otra idem, á los garbanzales, 
centenal, secano, do segunda cal i 
dad, de cabida 95 á r e a s , equivalen
tes á i fanegas, 1 ce lemín : l inda 
Oriente, Mauricio Fernández , Me
d iod ía , camino de La Bañeza; Ponien
te, Juana Mar t ínez , y Norte , la 
cuesta. 

, '! 
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23. Oirá ídem, A la seutia de Sun 
Victor io , centenal, de tercera cali
dad, do cabida- á reas , 42 ceu tU-
re ' iy, eqnivaleules á S f a n e g a B , 7 crt-
lemiues, '2 cuortillns: linda Oriento, 
Santiago García; Mediodía, la- Eneo 
miondaj l'ouieate, Capellank de la 
Misa de A i b i , y Norte, camino que 
la atraviesa. 

24. u t r a Ídem, en dicho sitio, 
ceuteuiil, de tercera calidad, de o<-
bida una hect t í rea, 48 áreas T 93 
coi i t iá ross , equivalentes 116 fane 
gas, 4 celiunines, 3 cuartillos: !md;i 
Oriente, Mateo Cuests; Mediodía, 
Conde de Moutijo, Poniente, herede
ros de Toribio Pérez y otrcs, y Nur 
te, la Encomienda. 

25. Otra ídem, en dicho sitio, 
centenal, de torcera calidad, de ca 
bi'lu 8 8 á r e a s , 95 centiAre.is, equiva
lentes a ü f»¡ egss, 10 celemines, 2 
cuartil las: linda Oriento y Mediodia. 
Santiago Gurcía; Poniente, Gubriel 
Castro, y Norte, Salvador Frailo, y 
la Encomienda, la divide un camino. 

26. Otra ídem, en t.l referido si 
t ío , centeDal, do tercera calidad, de 
cabida 84 á teas , 87 cen t i á r ea s , equi 
•valentes á 3 fanegas, 7 celemines, 2 
cuart i l los: linda Oriente, Santiago 
Gorcia; Mediodía, Conde do Montijo, 
y lindero que divide el t é r m i n o ; Po -
mente, dicho lindero, y Norte , Vic
torio Braza. 

27. Otra Ídem,a l Canal de Lobos, 
ceatenal, de tercera calidad, de ca 
bida 39 á reas , 78 cen t i á reas , equi 
valentes á uon f-inega, 8 celemines, 
2 cuarti l los: linda Oriente, Conde de 

" Mooti jo; Me-iiodio, camino d é La Ha-
ü e z a ; Puniente, Ange! Fraile, y Nor
te, la Cuesta y el Canal. , 

28. Otra idem, & la Bótela, ceu : 
tebal , de teicera calidad, de cabida 
2 7 í r e a s , 17 cent i í i reas , egnivaleores 
a una fanega, 2 celemines:, linda 
Oriente, 'Conde de . l lon t i jo ; Medio 
dio, catnino de La Bañeza ; Poniente, 

• Salvador Fraile, y Norte, la Cuesta. 
29. Otra ídem, á las Cabras, ceti-

teua), de ttipera. calidad/ de cabida 
una hectireo, 10 áreas , equivalen
tes á 4 fanegas, 8 celemines, 3 cuar
t i l los: linda'Oriente, Francisco. Pé
rez y otro; Mediodía, Mauuel García 
Vizal, do La Baüeza; p o n t e ó t e , Joa
qu ín Mart ínez y otros, y Norte, .loa-
quin Marqués , de Bcdelga. 
•.•80. Otra í d e m , en dicho sitio, 

centenal, eecar.a, de tercera calidad, 
de cabida 2 hectáre.)», 42 á reas , 00 
cen t i á re s . equivaleates á 10 fane
g a s , & colemines: linda Oliente. Sal 
vador Fraile y otros; Mediodía y 
Norte, Conde de Uon tija, y Puuien-
te, se íg'nora. 

31 . Otra idem, al esmico del [ta 
zo, ceLtenal, do tercera calidad, de 
cabula 53 á reas , 27 e s n t i á r e a s , equi 
valeutes á 2 fanegas. 3 celetntces, 
2 cuar t i lks : iioda Oriente, Isidro 
Pérez y liosa Fraile; Mediodía, Con
de dn Montijo; Poniente, herederos 
de Toribio Uur t ín fz , y Norte , San
tiago Girc ia . 

32. Otra idea.', en diebo sit io, 
centenal, do tercera calidad, da ca
bida 2b áreas , 60 cen t i á r eas , equiva
lentes á una fanega, un ce lemín , un 
cuar t i l lo : linda Oriente, Santiago 
García y otros; Mediodía, Conde de 
Montijo; Poniente, José Martínez, y 
Norte , Salvador Fraile. 

33. Otra idem, al Basar, cente 
nal, de tercera calidad, de cabida 95 
á reas , 20 cen t iá reas , equivalentes á 
4 fanegas, un celemiu: linda Orieu-
te, Miguel Fraile; Mediodía y Po
niente, Conde de Montijo, y Norte, 
el Valle. 

r-.-\:íL-*.M*w*mt!wfrj.v.i *' 
34. Otra idem, ' en dicho sit io, 

centenal, de tercera calidad, de ca • 
b ¡da27 á reas , 17 cen t i á r ea s , equiva
lentes á una fanega, 2 celemines: 
linda Orieote, Floreijcio González, 
ds Kedelga; Mediodía, Miguel Val 
rierrej.de S»caojos; Poniente, D. Me
nas Alonso, do La Bailesa, y Norte, 
J u a o a Mart ínez Pérez . 

35. Otra ídem, á la Caguya, t r i 
gal , secano, de segunda calidad, de 
cabida 22 áreas , 31 ce t i t iá reas , equ í -
v a l e o t e s d l l oalemines, 2 cuart i 
llos: linda Oliente, herederos de don 
Teodoro Marcos Perrera; Mediodía, 
el valle; Pon teó te , Pedro Martinea, 
y Norte, se ignora. 

36 Otra idem, al Pozo d é l a B-i-
rrer.i . b u r m l , de segunda calidad, 
de cabida 39 á reas , 78 cen t iá reas , 
e q u i v a l e n t e s á uaa faneg», 8 cela-
mines, 2 cuartil los: linda Oriente, 
Conde de Montijo; Mediodía, el va
lle; Poniente, Mateo Pérez, y Norto, 
la Eocomieuda. 

37. Otra idem, á PrBju-Morán, 
barrial, de segunda calidad, de cábi 
üa 16 á reás , equivalente* á 8 cele
mines, un c u i r t d l o : linda Oriente, 
Mateo Pérez ; Mediodía, el valle; 
Poniente, Santos Maninez, y Nor te , 
la Encomienda. 

38. Otra idem, an dicho s i t io , 
b a r r i l , de segitíida c a l i d a d , de ca 
b da 8 á reas , 73 cen t iá reas , equiva
lentes á 4 cé le tn ínes , 2 cusrt i l los: 
linda Orieote, Santos Mart ínez; Me
diodía, el val le; Ponieuto, 'S<lvadur' 
Fraile, y N ú r t e , Mauricio F e r n á n 
dez. • - . i 
; 39. Otra iciem, á la fuente Co 

.:tio, trigal,-de segunda "calidad, de 

. cabida 22 á reas , 79 c e n t i á r e i s , eqiii 
valentes á I k c e l e m í ü é s , ' 3 cúarti7 
líos: liada Ó.-iénte, D'. Monas AÍ01Í .' 
so, de La B i ñ e z a ; Mediodía, el v«!le; 
Poniente, Mariano Mart ínez , y Ñor-
te, herederos de Benita" Mili"!--!;" .. 

40. Otra idem, en dicho sitio, 
t r iga l , de segunda 'Ca l idad , do . cabi -
da 20 á reas , eq'-'iviilentes i una f a 
n e g a , 3 celemines: linda 'Orieote, 
Victorio Braza; Mediodía, el v a l l e , 
Poniente, Ensebio Perra, y Norte, 
erial , i . 

4 1 . . Otra ídem, « los L ígunn lcS , 
centenal, de tercero calidad, de ca 
bida2 hec t á r ea s , 30 á r e o s y 9 6 c e n 
t i á reas , equivalentes á 9 fanegas, 
11 celvmmes: \¡ t id»;Omt , i», Ssotia 
gn García; Mediodía, Conde dn Mou 
tija y la Eucomíouda ; Peaietite, Jo 
s é P é r o z , y Norte, Isidro Pérez y 
otros. 

42. Otra idem, ni teso del Pozo 
de la Barrera, centenal, de tercera 
calidad, de cabida 84 á reas . 95oeu-
t iáreas , equivalentes á 2 fanegas, 
10 celemines, 2 cuartillos: linda 
Oriente, Isidro Pérez y otros; Me
diodía, Manuel Martioez; Ponieute, 
so ignora, y Norte, Mbteo Pérez . 

43. ' Otra ídem, á los Lfgunales, 
centenal, de tercera calidad, de ca
fa da 80 á reas , equivalentes á 2 fa
negas, 7 colemiues: linda Oriente, 
Isidro Pérez y otros; Mediodía, Ma 
nuel Mar t ínez y otros; Ponict te , 
Conde de Montijo, y Norte, Pascual 
de Vizar y utros. 

44. Otra idem, al Ejido, cente 
nal, de tercera calidad, de cabida 
21 áreas , 3ft cen t i á reas , equivalen
tes á l l celemines: lindo Oriento, 
Conde de Miranda y do Montijo; Me
diodía, Angel Fraile y otros; Po 
Diente, Santiago García , y Norte, 
herederos de Joaquíu Luengo y 
Miguel Mart ínez , de La Bañeza. 

45. Otra idem, oa dicho sitio, 
centenal, de segunda calidad, de 

cabida 37 áreas , 84 cen t i á reas , equi
valentes á una fanega, 7 celemines, 
2 cuartil los: linda Oriente, Conde 
de Montijo; .Mediodía, Santos Gon 
zález; Poniente, Andrés Mart ínez, y 
Norte, 1 Isidro Pérez y la Enco
mienda. 

46. Otra idem, á las Ciernas, 
centenal, de lorcera calidad, de ca
bida una h e c t á r e a , do á reas , 9!! cen-
t iá rens , equívalentr is á -7 fanegas, 2 
celemines: linda Oriente, lindero 
que divide el vago; Medindia, la En
comiendo; Poniente, Andrés Mart í 
nez, y Norte.l indero y Victorio Bra
za. 

L i s 46 fincas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por loq po • 
ritos D. José María Arroyo y D fta-
món Velasco en 12.095 pesetas en 
vouta. La recta calculada en 483 
pesetas 80 cén t imos , por lo que se 
ha cnpítal izado en ¡0.885 pesetas 50 
cóot i raos . , . 

Sirve de tipo para el remate el 
v.ilor en venta, ó sean los 12.095 
pesetas. 

Nú ooosta tenga cargas. 
Elb.por 100 que ha de depositar

se para optar á ¡a subasta es de 604 
pesetas 75 c é a t i m o s . . 

PRIMERA SUBASTA 

Término de Oastrillo de lz V a U u t r m 

.Mayor , cuantía 

Núin.!3ó0 del i t iveotano y 1.259 
dei expediente.-

'Oná l ierodai , en Oastrilln de la 
Valdoérna, procedente do la Eaco-
uiieada de' Santiago-de D i t r iana, 
compuesta de; l2 tincas, que hacen 
10 fanogás, ' .3 celemines, 2 cuart i 
líos, equivalentes á 2 hec t á reas , 38 
áreas y 89 cen t i á reas , cuyo porme-, 

.sor es el siguiente: 
.1 ; Uoa tierra,"á los Vinales, trí • 

ga l , secano; do tercera calidad, do 
cabida 47 á reas , equivalentes 4 .2 fa
negas, uu cuart i l lo: liada Or ieoío , 
Santiago Alonso; Mediodía, el mis
mo y hbrederos.de D. Francisco 
Alonso Cordero; Poaieuíe , ' heredo-
ros de 0. Francisco Alouso Cordero, 
Norte, xvngel Valderrey y Melchor 
López. 

2. Otra ídem, á las linares de 
arriba, linar, rogadio, do segunda 
caíidad, do cab ida 40 á reas , 26 cen
t iá reas , equivalentes á una fanega, 
8 celemines y 3 cuartillos: linda 
Oriento, herederos de Juan García 
Balbuena; Medionía, c a m i n o de Dss-
t i iana; Poniente, herederos de Ma 
nuel Aldcieo, y Ñocto, camiuu ríe lít 
Virgen y reguero. 

3. Otra ídem, en el mismo sitio, 
linar, r egad ío , do FOgonda calidad, 
de cabida 12 á teas , 12 cen t i á reas , 
equivalentes á 6 celemines,uu cuar
t i l lo : linda Oriente,herederos de Ma • 
miel Alonso; Mediodía, c a m i n o do 
Destriann; Ponieute, herederos do 
D. Valentín Alonso y la Encomien
da, y Norte, reguero y camino de 
la V i rgen . 

4. Otra idem, a l sitio da la an
terior, l inar, r egad ío , do primera 
calidad, de cabida 2 á r eas , 42 cen
t iá reas , equivalentes á un celemín, 
un cuart i l lo: linda Orieuta, Manuel 
García ; Mediodía, herederos de don 
Miguel Gironda; Poniente, José 
F e r n á n d e z , y Norto, reguero y ca
mino de la Virgen. 

5 Otra idem, d la Moraliua, l i 
nar, regadin, de primera calidad, de 
cabida 15 á reas , 52 cen t i á t eas , equi-
valeutes á 8 celemines: linda Orien
te, herederos de I ) . Valentín Alon
so; Mediodiu, camino de llestnana; 
Pouieule, hoiodorcs do D. Francis
co Alcneo Cordero, y Norte, José 
de Abajo. 

6. Otra idem, á los linares do 
abajo, t r iga l , regadío, (IM segunda 
calidad, do cabiJa 35 á reas , 41 cen
t iá reas , equivalentes á uoa fanega, 
6 celemines, un cuart i l lo: liúda 
Oriente, luredoros do D. Manuel 
Alonso; Meliodia , Je rón imo López, 
D. Mariano Gironda y otros; Pon téa 
te, José Fe rnández Caronjo, y Nor 
te, reguero de servidumbre. 

7. Otra ídem, á los Pedregales 
del Saúco , regadío , de uriaiera cal i
dad, do cabida 20 áreiis,, 80 ceut i -
sio.-.s, equivalentes á 10 celemiues, 
3 cusrUilus: lirida Oriiiute, D. Ma-
risuo Gii'oudu y i l a ü a s López; Po
n i e n t e ^ . Enmeiiio Alonso y Do
mingo Ló¡iez; Norte, O. Ma.-ianó 
Gironda, y Mediodía, herederos de 
1). M-aimel Alonso y otros. 

8. Otra ídem, á las linares del 
Arca ó los RectiBtos.rega'dio, de'se-
guuda calidad, de oabulu 32 á t e a s , 
99 cen t i á r ea s , eqr.ivnieut,1^ á una 
fanega, b celemines: linda Oriente, 
Do'muigo López; Xled'.oclía, Eiisabio 
Toral y Fruoniseu López; Poniente, 
Manuel García , y Norte, reguoro de 
la cuesta. .. " • 

' 9. Otra idem, en dicho sit io, re
g a d í a , dé segundo^calidad, do 'oabi-
Ja l J ¿rea.'', equivalentes á 7 cele-

'mines, vin cuart i l lo: liiida Oriente, 
Poniente y- Norte, Patricio:Aluqso,-
y Mediodía, Ciinmo du Destriana. 

10. Una huerta, cerusda do pa
red, dé tercerYelas?., t i súe 8 hég r i -
llos grandes,' á la: Canifluela, dé i i i - ' 
bida 12 á r ea s ; 12 cen t iá reas , equiva-. 
lentes á 6 celemines, un cuart i l lo: 
linda Orldcto, etea dó Joaqu ín A r 
guel lo; Meiiodiá , calle .tlo.Onicejil; 
•Poniente, herederos dé Felipe Va l -
durrey, y Nurte, calleja. 

11. " U n prado, cerrado-desove, 
al P i ' ó a , de .tercera calidad, sin 
n i í igúu homer.-i, dé cabida 2 á reas , 
42 oen t iá roas , equivalentes á un ce
lemín , un nuart i l ln: linda Oriente, 
Miguel García; Mídiodia, presa; Po
niente, Pablo Vibarabreg, y Norte, 
reguero. 

12. Otro ídem, abierto, al Sati 
nal ó Villati juela, de tercera ca l i 
dad, t i é iO '3 horneros y varías plan
tas peqnoflinns, ito cabula 6 áreas , 
30 eeo t i á i ea s , equivalentes 4 3 ce
lemines, uu enanil lo: linda Orieute, 
Francisco López; Mediodía, la Ca
pellanía del Cristo do á o i r a a e ; Po
niente, herederos de Manuel Alon
so, y Norte, Agustin Prieto. 

Las doce fincas anteriormente 
deslindadas han siilo tasadas por los 
peritos D.Josó Maria Arroyoy i>. Be
ni to Valdnrrey un 5.9H0 pesetas. La 
rento calculada en 239 péselas 20 
cén t imos , por la que se h:: capi ta l i 
zado en 5.1182 pesetas. 

Sirve de tipo para el remate el va
lor en vüíita, ó sea las 5.y80 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha de depositar

se para optar á la subasta importa 
299 pesetas. 
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BIENES I)E COUPOIUCIOMS CIVILES 

Mayor cuantía 

SEOl'NDA SUBASTA 

• ' PAKTIDO UE i .EÓtt 

•Sutasta que tendré lugar en el misma 
dUiyhoni antes señalados .en la casa 
consisloritl de esta cipital . y en Ma
d r id (salón de sniaslas Uet Pala 
ció ae los Jmpndos, Gmeral Casta
ños, 1.) ante los Sres Jueces de p r i 
mera instancia y Escribanos á qnie 
«es corresponda en (urna. 

Puclilft tlu tfcrrnl 

UISOUNDA SUBA.STA 

Niim.3.668 do! i aven ta r ioy 2.024 
d t l «xpeüicu te . 

Un TDÍ.UIU t i tulado Ferrul, ptooe-
dento do los, [iropios tlu d i c h u p u » -
bl», or. lérmir.o mauicipsl de San 
Andrés rtsl Rübanedo: limia al Nor
te, oc>n Eoets tituludo el . •Moñie», 
de!la pevtsricncia de San Andrés del 
R»bafc8iK Trobi jo del Camino, Fa-, 

' rral y Viüi.liaite.'i por el Este, con 
t é n n i o o n i u r n c i p l do Soricgos y t ó 
rrenos labrados que po?ee:i Agust ín 
Lú'sz, AguRt i i Feroéuáírz, Donato 
Alonso, Juan FaroAnriez. yermos de 
otros, y seiobrjdura deTunliio.Fer
nández . Ffo iUn Diez; .yermo de los 

.•herednrosde Vioeul* Ariiin; CüQ'ida 
de agua c i m e r a ; sembradura rio 
Paulino Alvarez; -yermó lie Pudro 
Teruiindez y otros,;herederos, de 
Domingo Diez; pembraduca. de To
más Arias,-yeimo de- Donnto Alon-

. so, oatnino ruttl y camino da Galie-
' .guieos; sc tnbt a d ' u r á de-.Agnistin 

•t.úlz,•-hei-edoros de f'elipe linroia, 
. Miguel Fernandez, Mario García y 

otros, y Francisco . M i z ; yermo de 
; Ag-ñsiin.Aloiiw; pembroduri» de hó-
"rederos do Felipa" García , Juequin 
•téfe, Fausto Alonso y otros, Fausto 
AluBfV, Bl»8 Alvstt-z. Joaquin, Fió-

" rez, Smtos Líiz-. Agust ín Fe rnán
dez y otros, Pi-dro Pérez, , vecino de 

- Son Andrés ;Es teban Fernández, Ja-
••eioto Feruándaz , C ¡ | t i s a o flartínez, 
Basilio Pérez y otros, Vicente. Fer
nández ; cañada de Vuldemuzarón; 
yermo de Joi-qoin Flórez y otros, 
Pedro Arias; seuibradur.i y yermo 
de Donato Alonso, Simón García, 
tibaldo Flórez; yermos, cuyos po 
seedores se ignoran, de fc'roiláu A l -
•esrez, Pablo Láiz; sembradura de 
herederos do Alejandro Fernández ; 
prado de Carlos Fernández y otros, 
Vicocte FíTiJiindez, Cañadas; prsdo 
de Jor{?e Pert-z y otros, Isidoro Tro-
bhjo; yonno de Gen asió Pérez y 
otros, Alejandro García,Ousiaoo Pé
rez y otros, Jul ián Alvarez; sembra
dura de Celestino Diez, fel ip« L i n ; 
yermo de heredaros do Jerónimo 
Láiz; sembradura de Aun F e r n á n 
dez; yemios cuyos poseedores se i g 
no rañ ; sembradura do Ramón Alon
so, Carlos Crespo, herederos do Ma
nuel L-iiz, Ui-fwl Pérez; yermo ca
yos poseedores se ignoran; sembra
dura de Fausto Fernández ; yormode 
herederos de Alejandro Fernández; 
•viña de Francisco Láiz, Pablo Alva
rez, Agust iu Alonso; sembradura de 
Félix García, Casiano Pérez; vida de 
los herederos de Gabitio Alvaro/., 
Francisco García , camino de Cima-
Des; sembrodUTa de Santos Láiz; v ¡ -
fia de Félix García , Andrea Villaver-
de, Agus t ín Fe rnández y otros-, sem
bradura de Gregorio Domínguez , 

Tomás Arios; c añada y yermo do 
Inés Par^z; por el Sur, coa el tér
mino municipal do Vulverde del Ca
mino; cañada de sembradura de he 
roderos do Gabiuo Alvarez, Mateo 
F e r n á n d e z , José Alvarez; yermo de 
Cecilio Alvarez; viña de Antonio 
Cañón, vociao de Üu»tojos; sem
bradura do Saturnino Diez, Blas A l 
varez, Francisco Fernández Aionso; 
matorral de herederos de Manuel 
Fernández ; yermo de Antolin Gar
cía; sembradura do Tomás Arias, 
Antol in García, Simón Cana!, V 3 c i ' 
no de Montojos; yermo de Cipriano 
Domínguez ; sembradura do Simón 
Canal y otros, y Federico Prieto; 
y por el Este, coa monte ti tulado el 
iMonto» , de la pertenencia de los 
pueblos de S in Andrés del Babaoe-
do, Trobajo del Camino y Vil labj l tor . 

Deutro del perimetre de osto raou • 
to existen nueve eacluvados: uno 
con liste eu prados, tierras y yer 
mos que poseeu D. Pascu U Pailaráé, 
vecino de León; Marcolino Flórez, 
Audrés , Fausto y Donato Alonso, he-
redfros de Fernandn Arias, herede
ros d» Alejandro Arias, Froilán Alon
so, Félix y Joaquín Flórez, horndo-
ros de José Tojerina, Gonzalo Alva
rez y herederos do Koqufl Alvarez; 
otro, que es una pradera ds los t u -. 
roderos de Joaquín Cabero,|vecino 
que loé de León; tres colmenares, 
situados en la Vdlina de la Verbe-
nosa, (jue poseo Juan ó Isidoro.Alva
rez y Fraocieoo Foi-nández Alvarez, 
y otros dos co'monares, situados en 
ai valle de ' Valdemuzarón, que.po
see Joaqu ín Flórez y Agust ín Láiz; 
y por últirno, las oimientos ó s eña l e s 
doñde exís t íerou los .ápríscos que 
pertenecen á loo herederos de Felipe 
Láiz .y Marcelino Flórez. Los cami 
nos que.átrwviesun.dicho-monte son: 
el de reguera Tuer ta re ! llamado 
Heal, del" cual parto el t i tulado el 
Galieguicos; ol conocido pn^de ser-
vidumbre.-qu'e después so ramifica 
en otro también do servidumbre'que 
da.paso; el camino riel vallo de la 
Cana!, del cual porten dos pequeños 
trozos del cátniuo qne.desaparece A 
poca distancia y el denoeniuado. del 
Monte, qu» va por el valle da Lmu 
ros; el camino que va por el val leci-
to do Vslgerin; ol de' Val del A g u i 
la y el camino de Cim mes, qua des 
puós se ramifica con el llamado da la 
Vírgeu. Uioho monte tiene d* cabi 
da total 338 hec tá reas , de . las que 
deducidas 8 hec tá reas y 20 áreas de 
los nueve enclavados, y 2 hec t á r ea s 
y 30 áreas da los caminos qua le 
atravi<-san,queda una suporíicio p ú 
blica de ñ n hec tá reas y 50 á reas , 
equivalentes á 1.406 fanegas dal 
pais, ao el que consta cada una de 
•¿3 áreas 29 cen t i á reas . 

El suelo do dicho monte es suelto, 
arenisco, arcilloso y de ínfima ca l i 
dad, y poco accidentado ea su con-
j u u t ó . 

LOB pastos son muy escasos y de 
mediaua calidad, y su vuelo lo cons
t i tuyo principalmente lasEricasum-
bellata (L) y austrulis (L), y m q u í -
ticos vastagos del Quareus tuzza 
(base) y Quercusilex (L) , conocidos 
en la localidad con los nombres v u l 
gares de brazo, roblo y encina, res
pectivamente, y consistiendo sus 
aprove.chauiioutos en modiunos pas
tos paro el g-utiado lanar, y ea bro
zas para consumo de sus hogares. 

Esta finca uo aparece que so halle 
gravada con carga alguna. 

Ha sido medido y tusado el ante
rior monte, s e g ú n conHa de la cer-
tiHcacióu unida al erpadisnta por el 

Ayudante de Moote* D. K imón Rio-
gas, asistiendo de prác t ico D. Ser
vando (Jarcia, habiendo sido tasado 
por dicho señor Ayudante eu B 275 
pesetas, do las qu<> - L S i a con 50 
cén t imos corresponden al sualo, y 
las 1.362 pesetas cou 50 c é n t i m o s 
restantes, ni vuelo. 

La renta obtenida es de 122 pese
tas 50 cén t io ios . y la graduada ha 
sido apreciada en ¿M pesetaa? c é n 
timos, qua capitalizadas al 4 por 
100, deducido el 10 por 100 de ad-
ministraO'ón, importan 5.tí i9 poje 
tos 8 c én t imos . 

Sirvió do tipo para la primera su 
basta al importe d i la tasac ión , ó 
seao las 8.273 pesetas. 

No habiéndose presentado lícita 
dor en lo primera subasta celebrada 
el din 9 de Dlciombro do 18ÜS, se 
saca ahoi-a á segunda subasta, en 
vir tud do lo dispuesto por la Direc • 
cuVi general do Propiedades, hacien
do la rebaja del 1» por 100, que oc 
dona el Reül decreto de Tá do Agos
to do 181ÍR, en la forma siguiente: 

Salió á la venta eu primera su
basta por.la cantioad do tí.275 pe
setas, y deducioodo 911 páse la s 25 
cént imos, importe dal l&p->r 100, 
queda hoy ea 5.333 pesetas 75 cén
timos, cantidad que serv i rá de tipo 
para e?ta segunda'subasta. 

El o por 100 qua ha de depisittirse 
para op t i r á la subata importa 266 
pesetas 68 c é n t i m o s . . . 

• * " 

B I E N E S D E L E S T A D O 

PAttTIDO DE LA DANEZA 

Pueblo de Allóbar 

FINCAS RUSTICAS 

Meuor cuantía 

PRIMERA SUBASTA 

/lemate ¡ue tendrá liiffar en el mismo 
• día y hora en las casas consistoria

les de esta capital y da La Baileza, 
.. ante los .Sres. Jueces de primera 

instancia y Escribanos que corres-
' ñ. 

Número 347 del iavontariey 1.260. 
del expediente. 

Uua heredad, en Altóbar , proce
dente de la Encomietida da Santia
go do De.-triana, conipuesta de 14 
fincas, que hacen 30 fanegas, 10 ce
lemines y un cuarti l lo, i»quiva |eotfS 
á 7 hoctaroas, 18 áreas y 5S cen
t i á reas , cuyo por menor ea el si
guiente: 

1. Uua tierra, al Cementerio, 
centenal, secano, ds tercera calidad, 
de cabida 88 áreas y 8-1 oent iáren? , 
equivalentes á 3 f inegss, 8 celemí -
nos, 3 cuartillos: linda Orlante, Isi 
dora Tesón, Florentino Pisabarros y 
camino; Modiodia, Inocencio Fer
nández; Poniente, camino, y Norte, 
Fertmudo Vilor io . 

2. Otra ídem, á los Cobertizos, 
centena', de segunda calidad, do 
cabida 39 áreas y 79 cen t iá reas , 
equivalentes A una fanega, 8 ccla-
mioes y 2 cuartilloo: linda Oriento, 
camino de Santo Tirso; Mediodía, 
senda; Pouieote, camino del molino, 
y Norte. Ju l iáu Garc ía . 

3. Otra ídem, al Terral, canto
nal, de tercera calidad, de cabida 17 
áreas y 46 cen t i á r eas , equivalentes 
á 9 ceiemines: linda Oriente, Isidro 

Malero; Mediodía, senda de los Bue
yes; Poniente, senda de las Colla
das, y Norte, á Pico con las sendas. 

4. Otra ídem, al mismo si t io, 
centena), do segunda calidad, de 
cabida 49 á reas y 69 ceu t iá roas , 
equivalentes á una fanega y 10 ce
lemines: linda Oriente, Cipriano Ma
lero; Mediodía, camino; Pouiente, 
Fernando Vilorio, y Norte, pradera 
concejil. 

5. Otra í d e m , al mismo si t io , 
cantonal, de segunda calidad, da 
cabida una h e c t á r e a , 6 á reas y 64 
cen t i á r ea s , equivalentes á 4 fane
gas y 7 celoai íues : liúda Oriente, 
Isidoro Tesón ; Mediodía, camioo; 
Poniente, pradera concejil, y Norte , 
senda de las Colladas. 

6. Otra idem, á los Gamón ales, 
centenal, do tercera calidad, de ca
bida 56 árer.s y 25 cen t i á r eas , cqui-
v a i e u t e s á 2 fanegas, 5 celemines y 
2 cuartillos: linda Oriente, Fermín 
Faroáudez; Mediodía, caniiun; Po
niente, pradera concejil, y Norte, 
Ju l i án Garc ía . 

7. Otra ídem, al udil del pozo, 
centenal, do tercera calidad, do ca • 
bida 49 á reas , equivalentes á 2 fa
negas, un celemín y un cuar t i l lo : 
linda O r i o i i t i , Nicomedes F e r n á n 
dez; Mediodía, pradera concejil; Po-
nieute, Pascual Mulero, y Norte , 
camino. 

8. Otra í dem, al Escambroral , 
centenal, do tercera calidad, do ca
bida 1 hec t á r ea y 2f* á reas , equiva
lentes á b fanegas y .6 celemines: 
liúda On'eate, Adrián Mart ínez; Me
diodía, camino; Poniente, J uan Blan -
co, y Norte, Narciso Carro. 

9. ... Otra idem, á ' l o s Gamonales, 
centenal, de segubda calidad, de ca
bida- 1 4 ' á r e a s , . e q u i v a l e n t e s - á 7 ce
lemines y l cuar t i l lo : liúda Oriente,-: 
Victoria Pisabarros; Mádiodía, pra-..-
dora «onceji!; Pouient'i , camino ca-
rro^sendáli y Norte, Inocencio Fer
n á n d e z . 

10. Otra. í dem, en dicho s i t io , 
centenal, de tercera calidad, de ca
bida 22 áreas y 83 ceu t i á ióás , equi
valentes á 1! celemines y 2.cuart i 
llos: linda Orienta, pradera; Medio-, 
día, Vitorio Escudero; Poniente, ca
mino, y Norte, herederos de Nico-. 
iás.García, la divide un camino. ' 

11. Otra ídem, al o m i n o real, 
erial, de cabida 21 áreas y 83 cen
t iáreas , equivalentes ¡i I I celomines 
y 1 cuarti l lo: linda Oriente, dicho 
camino; Mediodía, Narciso F e r n á n 
dez; 'Poniente, sendn de ¡as Colla
das, y Norto, barcillares. 

12. Otra í dem, á ias Matas, t r i 
ga! y centenal, de tercera calidad, 
do cabida 98 áreas y 98 cen t i á r e - i s , ' 
equivalentes á 4 fanegas y 3 cele
mines: linda Oriente, Inocencio Far-
uández; Mediodía, Cefirino Tesón ; 
Poniente, Adrián Mart ínez, y Nor te , 
dehesa del Villar. 

13. Otra idem, al canal, t r i g a l , 
de tercera calidad, de cabida 7 ¿ reas 
y 76 cent iáreas , equivalentes á 4 ce
lemines: linda Oriente, Fernando 
Vilorio; Mediodía, Inocencio Fer
nández; Poniente, pradera del ca
nal, y Norte, Nicomedes Fe rnández . 

14. Otra idem, al valle, canto
nal, do segundo calidad, de cabida 
27 á reas y 65 cen t i á r ea s , equivalen
tes á l fanega, 2 celeroieea y 1 
cuar t i l lo : l i n d a Oriente, pradera 
concejil; Mediodía, herederos de N i -
coláe García ; Poniente, Domingo 
Rodr íguez ,y Norte, Eugenio Blanco. 

Las 14 fincas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los pe
ritos D, José María Arroyo y D. M i -

i 
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guel Pardo Blanco, eu 1.285 pese-
tos, la reata calculada en h \ pesetas 
40 cén t imos , por lo que se ba capi
talizado éu 1.15i( pesetas bO c é u -
tioaos. 

Sirve de Upo para el remata el 
valor en venta, ó sean laa 1.285 pe 
setas. 

No consta que tenga cargas. 
E l 5 por 100 que ha rie deposi

tarse para optar & la subasta es de 
64 pesetas 2& c é n t i m o s . 

Pveblo de Posada 

N ú m e r o 351 del inveotar ioy 1;261 
del expedieuto. 

Una heredad, e n dicho pueblo de 
Posada, perteneciente al t é rmino 
municipal de Vi l lamontán , proce 
denle do la Encomienda do Santia
go do Destrmtia, compuesta de 10 
Sucas, que hacen 9 fanegas, 4 cele
mines y 1 cuart i l lo, equivalentes á 
1 hec íá rea , 9-1 á reas , 56 ceu t i á reas , 
cuyo pomieiior es el siguiente: 

1. Una tierra, al Toral ó las Pa-
. teras, t r iga l , r egad ío , de segui.da 

calidad, de cabida í. á reas y 33 cen-
tiareas, equivalettes á 2 celemines 
y ü cuartillos: l inda Oriente, Felipe 

'Luengo; Mediodía, D. Joaqu ín N ú 
ñ e z . -vecino de La Bañezo; Poniente, 
D. Manuel Viziir . - de . .1A Bsñeza , y 
Norte , t i e r ra 'dó Francisco Falágáu. ' 

2. Otra idem, al S a r d ó n , ' y tras 
del Toral, t r i ga l , regadío,,<io tercera -

. calidad, de cabida 20 á reas y 8ó cen-, 
t iárea? , equivalentes íi lO'celémínea 
y 3 cuartil los: l i n d a . O n e n t é . hfro-.' 
d i r ó s de Juau üarc io ; .Mediodia , Po-
niente.y Norterherederos de Loren
zo Vidalesr 

3. -Otra ídem, al* reguero- del 
. Toral,"trigal,; r e g a d i ó , 'de segunda. 
"calidad,;de cabida 52.áreas y-J0 cen 

: t i á reas , . ' equ iva len tes ' á 2 fanegas y 
3 celemines: linda .Otieute,' herede
ros dé: Lorenzo Vidales;, Mediodin, 
herederos do José Alonso Mar t ínez ; 

'Poniente, [).- Juaquíu NúBez,;y Nor-
. te, reguero del Toral . 

4., Oti'E idem,- al ja rd ín , t r i g a l , ; 
r egad ío , de te rcera 'Calidad, . de ca-. 
bida 54 breas y 41 cen t i á r ea s , equi
valentes á 2faLegis,.4'celeaiines, 2 
cuartillos: linda Oriente, caniino del 
molino; Medind ía , ' r eguero del To 
ra l ; Ponienta, Gregorio Aresy Ares, 
y Norte, José Pé rez Borrego. 

5. Otra idem, al Villar de Sola 
dil la , t r iga l , r egad ío , de segunda 
calidad, de cabitiu 26 á reas , 68 cen
t i á r e a s , equivalentes á una fanega, 
un ce l emín . 3 cuart i l los: linda 
Oriente, herederos de Blas .Fe rnán-

.dez; i lodiedía , D. Ernesto Fe rnán 
dez N ú ñ e 2 , d e La Baücza ; Poniente, 
D. Joaquín N ú n e z , y Norte, Conde 
de Montijo y otros. 

t i . Otra ídem, á dicho sitio la 
Cuesta, t r iga l , r egad ío , de segunda 
calidad, de cabida" 10 á reas 18 cen 
t iáreas , equivalentes á 5 celemines, 
un cuart i l lo: ¡inda Oriente y Medio 
día, Conde de Montijo; Poniente, 
D. Joaquiu N ú ñ e z , y Norte , la 
Cuesta. 

7. Otra Ídem, á Soladilla, t r iga l , 
r egad ío , de segunda calidad, de ca
bida 14 á r e a s , 55 c e n t i í r o a s , equi 
valentes á 7 celemines, 2 cuartillos: 
linda Oriente y Norte , D. Joaquín 
NúfiezjModiodia, camino de La Ba 
fleza; Poniente, Felipe Luengo. 

8. Otra idem, al bajo de Castri-
llón, t r i ga l , r e g a d í o , de tercera ca 
lidad, de cabida 3 á reas , 58 cen
t i á reas , equivalentes á 2 celemines: 
linda Oriente y Mediodía, Calixto 

Cuadrado; Poniente y Norte, Mag 
dalena de Lera. 

9. Otra ídem, tras la Torre, cen
tenal, secano, de tercera calidad, 
de cabida.20 á r e a s , 37 cen t i á reas , 
equivalentes A 10 celemines,2 cuar-
titlos: liúda Oriente, D Fél ix Alon
so, rio Astorga; Mediodía y Ponien
te, D. Joaquiu Nilaez, y Norte, re 
g ü e r o concejil. 

10. Otra idem, al teso dei To
ral , centenal, de tercera calidad, de 
cabida 8 á reas , 24 cen t iá reas , equi
valentes á 4 celemines, un cuar t i l lo : 
linda Oriente, Blas Fe rnández ; Me
diodía y Poniente, campo concejil. 

Las anteriores fincas han sido ta
sadas por los peritos D . José María 
Arroyo y D. Jul iüu Alonso, en la 
cantidad de 2,000 pesetas. 

1.a renta calculada en 80 pesetas, 
cuya capi ta l izac ión asciende á 1.800 
pesetas. 

Sirve de tipo para el r em»te el 
valor en venta, ó sean las 2.000 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha do depositar

se para optar á la subasta, importa 
100 pesetas. 

PveHo de Deslrianti 

N ú m . 332 del inventario y 1.262 
del expediente.' . , 

-Una heredad, on Destriana, pro-
ceaoute de la Encomienda de San
tiago', compuesta ce 16 fincas, que 
h»cen 8 fanegas, 2 celemines, 2 
cuartillos, equivalentes á una hec
tá rea , 90 á r ea s . 17 cen t iá reas , cuyo 
pormenor es el «ifftiieotc:-:.; 

1. -Una.'tierra/' t r i ga l , r egad ío , 
de segunda C!il idBd , :á los Peiirega-; 
les, de Cabida 6 áreas , 79 cen t i á reas , 
equivalentes á 3 celoruiues, ^ cuar
t i l los: linda Ór ieu te , .Franc isco Ber-
c i áuo ; Mediodía, camino de Castri 
llo;-Po£.ieute, Tomás Alonso, y Ñor 
te, reguero. " - ' 

2. Otra ídem, á las Barreras, t r i 
gal , r e g a d í o , ' de segunda calidad, 
de cabula 19 á r e a s , 8o cen t i á r eas , 
equivalentes á 10 ce lemines ,á caar • 
t i l l o* : linda Oriente, Modesto. V i l l a -
libre; Mediodía,, camino; Poniente, 
José Berciaoo, y Norte, veguero. 

3. Otra ídem, á Escorrontiegos 
y Cuartos, t r iga l , regadío , de se-
gtirida calidad, de cabida 24 á reas , 
74 cen t i á r ea s , equivaleuies á una 
fniega, 3 cuartillos: linda Oriente, 
Medüsto Vil lal ibre; Mediodía y Nor
te, reguero, y Poniente, Juau Car-
bajo, la divide un reguero. 

4. Otra idem, en dicho sitio, t r i 
ga l , r egad ío , de segunda C i l i d a d , 
de cabida 5 á reas , 82 ceu t i á r eas , 
equivalentes á 3 celeoiines: lioda 
Oriente, Celedonio de la Fueote; 
Mediodía y Notte , regueros, y Po-
nieets, Lorenzo Luengo, la divide 
un camino. 

5. Otra idotn, á los Sabugos, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 15 á reas , 52 ceu t i á r eas , 
equivalentes á 8 celemines: linda 
Onente, Santos Villaiibre; Medlo-
dis, reguen.; Poniente JOPÓ Carba-
j o , y Norte, reguero y camino de 
Castrillo. 

6. Otra idem, al camino do La 
Bañeza , t r i a a l , regadío , de segunda 
calidad, do cabida 5 áreas , 33 cen
t i á reas , equivalentes á 2 celemines, 
3 cuarti l los: linda Oriente, Mariano 
Valderrey; Mediodía, reguero; Po
niente, herederos de Benito Vidales, 
y Norte , camino de La Bañeza . 

7. Otra idem, á los Escamonia-
les, t r i ga l , r egad ío , de segunda ca
lidad, de cabida 5 á reas , 33 cen

t i á reas , equivalentes á 2 celemines, 
3 cuart i l los: linda Oriente.Mauricio 
Pé rez ; Mediodía, reguero; Poniente, 
sendero,' y Norte, camino de La 
B a ñ e z a . 

8. Otra idem, en dicho sit io, 
t r iga l , r egad ío ; de segunda calidad, 
de cabida 8 á r ea s . 73 cen t i á r ea s , 
equivalentes á 4 celemines, 2 cuar
t i l los: linda Oriente, Mariano Val
derrey; Mediodía, reguero; Ponien
te, Marcelo Valderrey, y Norte, 
camino. 

9. Otra idem, en el referido sit io, 
t r i g a l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 15 á reas , equivalentes á 7 
celeminea, 3 cuartillos: linda Orien
te, propiedad de D. Juan de la Cruz, 
Blanco; 'Mediodía , reguero; Ponien
te, Antonio Valderrey, y Norte, ca
mino. 

¡0 . Otra idem, al sitio de la an
terior, t r iga l , r egad ío , de segunda 
calidad, de cabida 9 á reas , 21 cen
t iá reas , equivalentes á 4 celemines, 
3 cuartillos: linda Oriente, Mariano 
Valderrey; Mediodía, reguero; Po
niente, Victorio de Chana, y Ñor 
te, cami'.o. 

11. - Otra ídem, á los Jatos, t r i - . 
ga l , regadi.i, de segunda calidad, do 
cabida 8 á reas , 19 ceu t i á r eas , equi
valentes- á 4 celemines, un. cuarti 
l io : linda Oriente, Cipriano' Marcos; 
Mediodía y Poniente, camino, y 
Norte , D. Juan do la Cruz Blanco. 

12. Otra idem, á los Escamo-
niales, t r i g a l , r egad ío , de segunda-
calidad, de cabida 12 á reas , equiva
lentes á 6 celemines, va cuart i l lo: 
linda Oriente, Msurioio Pérez ; Me-., 

-diodíá, reguero;.Poniente,"Melchor 
.Valderrey, y Norte , camino.- » 

13. - Otra idem.:A,la Cruz.-trigal, 
r egad ío , de segunda calidad, de ca 
bida 25 áreos ; , 68 c e n t i á r e a s , . e q u i . 
. va l en t í s á una f inega; un celemín", 
uti cuartillo": linda Oriente,-'Antonio 

-Méndez y otros; Mediodía y N<>rte,: 
camión , y.Poniente," Cipriano Mar 
COS. • 1 ' ''-.•-.-• 

14. Otra ídem, & Bosnazar, t r i - . 
ga l ; regadío de segunda calidad, de 
cabida.15 áreas 92 cen t i á r ea s , equi
valentes á 8 celemines uu cuarti l lo: ' 
l.nda Oriente, T o m á s López; Medio
día , Mariano Valderrey; Poniente, 
reguero, y Norte , -Mat ías Marcos. 

15. Otra í d e m , á los Cuadrionrs, 
trig-al, regadío, de segunda calidad, 
de cabida 13 á reas , 58 cen t i á r eas , 
equivalentes á 7 celemines: linda 
Oriente y Poniente, regueros; Me
diodía, Cipriano Marcos, y Norte , 
Santiago Vil lal ibre. 

16. Otra idem, á tos senderos, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 3 á reas , 31 cen t i á r ea s , 
e q u i v a l e n t e s á un ce lemín , 2 cuar t i 
llos: linda Oriento y Poniente, re
gueras; Mediodia, Antonio Valde
rrey, y Norte, Benito Rodr íguez . 

Las 16 ñ o c a s anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los 
peritos D. José María Arroyo y don 
Nicolás Valderrey en 4.000 pesetas 
en venta. La renta calculada os do 
¡60 pesetas, cuya capi ta l ización as
ciende á 3.600 pesetas. 

Sirve de tipo para el remate el va 
lo rcn venta, ó sean las 4.000 pese 
tas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por lOü que ha de depositar

se para optar á la subasta importa 
200 pesetas. 

N ú m , 316 del inventario y 1.263 
del expediente. 

Una heredad, en Destriana, pro

cedente de la Encomienda de San
tiago, compuesta de ocho fincas, 
que hacen una fanega, 8 celemines, 
^cuar t i l los , equivalentes 40 á r e a s , 
26 cen t i á r ea s , cuyo pormenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra, á las Ranuras, 
t r iga l , regadío, da segunda calidad, 
de cabida 3 á reas , 39 c e u t i á r e a s , 
eqnivaieutes á un ce lemín , 3 cuar-
tillos:.linda Oriente, José Berciano;. 
Mediodía y Norte, regueros, y Po
niente, Nicolás Alonso. 

2. Otra idem, al camino de los 
molinoa, t r iga l , r egad ío , de segunda 
calidad, de cabida uu área , 94 cen
t iáreas , equivalentes á un celemin:. 
linda Oriente, camino; Mediodía y 
Poniente, moidera, y Norte, José 
Berciano. 

3. Otra idem, eo dicho s i t io , 
trigal, r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida, 7 á reas , 76 cen t iá reas , . 
Equivalentes'á 4 celemines: linda 
Oriente, camino; Mediodia, Cipria
no Marcos; Poniente, con la Enco
mienda, y Norte, reguero. 

4. Otra idem, á los.Pedregales, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad 
de cabida 2 áreas , 91 cen t i á r ea s , 
equivalentes á uu celoinin, '2 cuar
ti l los: lindo Oriente; Manuel Bercia
no; Mediodía, camino de Castrillo;, 
Poniente, T o m á s López, y ..Norte, 
reguero. • •"• 

5. Otra idem, á los Sabugos, 
t r i ga l , regatiio, do segunda calidad/ 
dé" cabida 6 , ¿reas 82 e t n t i á r e a s , , 
equivalentes i 3 celemines: linda 
Oriente, Gabriel 'Berciano; Mediodía,' 
reguero; Poniente, Baltasar de la. 
F'deutery Norte, 'reguero y camino. 

.6. ü : : a pradera,- á los R á n e r o s , " 
de tercera calidad, de cabida 3 á reas , 
88 ccr,tiáres,:;equÍTalet)tes á 2 cele
mines: Ifudá Oriente, propio de M i -
guel San• Msftinj-Mediodi»; Miguel 
.¡Valderrey; Poniente, Baltnsor' da la 
Fuer,te, y. Norte, Pedro Pérez;-' 

7. Una tierra, ,á. los Cuadras, 
trigal,- r e g a d í o , de-primera calidad,' 
de cabida 10, á r e a s , 15 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 5 celemines,un cuar-, 
t i l lo : linda Or ien té y Poniente, re
gueros; Mediodía, Naroieo-Valdei 
rrey, y Norte, . Francisco de Llanos. 

8, Otra idem. en . dicho s i t io , 
t r iga l , regadió , de primera calidad, 
de cabida i á reas , 33 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 2 cé lemiues , uo cuar • 
t i i lo:l indaOriente y Poniente,regue-
roF; Mediodía, Miguel Marcos, y 
Norte , Francisco de Llaoos. 

Las 8 fincas anteriormente deslin
dadas han sido tasadas por los mis-
mOii peritos que k anterior en 834 

La renta calculada en 33 pesetas 
36 c é n t i m o s , cuya capi ta l ización 
asciende á 750 pesetas 75 cén t imos . 

Sirve de tipo para el remate el va
lor en venta, ó sean Us 831 pesetas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que se ha uo deposi

tar para optar á la subasta importa 
41 pesetas 70 c é n t i m o s . 

* * 
N ú m . 328 de inventario y 1.264 

del expediente. 
Una heredad en Destriana, proce

dente d é l a Encomienda de Santia
go, compuesta do 11 fincas, que ha
cen 7 fanegts, 7 celemines, uu cuar
t i l lo , equivalentes á una hec t á r ea , 76 
á r e a s , 61 cen t i á r eas , cuyo pormenor 
es el siguiente: 

1. Una t ierra, á los Pedregales, 
t r i g a l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 8 á reas , 73 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 4 celemines, 2 cuar-* 



m m 

tilloe: linda Oriente, Pedro Pé ivz ; 
Mediudia, camino da Caetrillo; Po 
uieotc, Aua García , y .Norte, re
gusto. 

2. Otra idem, ett-'dicho sit io, t r i 
ga l , r egad ío , da segunda calidad, de 
cabid» 15 á reas , equivslontes ú 7 
relemines, 3 cuartillos: liad» Orien
te, herederos, de Vlceaio Lobato; 
Mediodiny Ponionta, catuiuo da Cas-
t r i l l o , y Ñ o r t e , reguero. 

3. Otra idero, encima de reguo 
ro P i ñ e i o . t r ibu í , rebudio, d ñ se
gunda calidad', do cabida BO ¿reas , 
equ¡valt)i,ti>s ¡i uua Launa , 4 cele-
a i i D e ? : linda Orieoto, Melchor Pe
rrero y otro?; Mediodiis, reguero; 
Poi,tente, Damtr .g» ' Kodr íguez , y 
Norto, i rgnero y c i mu n. 

4. Otra i.'.t'fii, á reg-iioro seco, 
' t r i ga i , lOgitdi'j, do s o g i í t i i s » c ü ü d n d , 
de CEibidn '̂ 5 íireas. 23 ceutidniíHi. 
equi.v.ilí.Hite« ;'i uri'i fjiu'ifut 1 eoh'-
n i i n : ü, da Oiie tu, liérltit-ro" do Pá 
rii-o Voioerroy; Mfdiodi», Ensebio 
Toral; Pui!¡e.,'.e, reguon' , y .Nur to , 
BíltaBai' Vida'.ás; la n t t a v i e M ' u u na-
m i n o . 

5. Otra ídem, á ios Jatos, t r i g n l , 
. regadío, dy segunda C A l i d ü d . de ca
bida 5 áreiirt, 'i? ceoti.-ireas, equiva 
lentes á 3 eelanm.oe, ua cuar t i l lo : 
linda O.-ÍO/IÍÜ y 'Poni^ iue , r - í ; u e ¡ o í ; 
'Meiliodiii, propiedad de U. Juan de 
a Cru?. Blanco. - y Norte, Francisco 

. IBsrciano. 
, . - .8 . Oirá idem. á las PradesuaUs, 

ü i g í . l , regstl i" , do segunda c&iidait, 
- de cabida 16 á reas , . equ iva len te s á 8 
' c e l o r a í n e H . u i i j c u i i r t i l í o : liada Orieri'-
te, D. J n i B - d n la Cruz Blanco; l i o -
dioóía ;/ Noi l : ! . ¡e.'.'uoi'ós, y Ponífifr 

; to , S a i . t i a g ü Pérez. ' . 
7. . .Otn. idom, A ¡a 'Ar ibunia , t r i -

"ga'l, rojíijdio, de SPjTuadciChl idad. d é 
cal i i i la f! a r é i s , 73 céa t i á rees , equi~ 
v í l e d t e s íi -1 ceieiniues, 'i.'cnÉiCiilus:; 

-líiiSa ,Or len le , 'Ü: Juái>; de li¡ Cruz 
.- Blanco; Mediodía, s é c d a ; PonientáV 

Aogel», ljuo[í¡;'íi', y>Ñi ; r t í , reguero." 
S. UÍIS p i f i d e r á , - á ios. Raneros, 

de .tercera calidad, de. j í iab 'da 33 
• é r eas , 44.ceat¡iVioi!F, equivaUintos .4 

una fanBgi-, r> cé lemiues . 'í ciiftrtú 
: ll'is:!liD(lii Orieute, Santos Villal)b;é{ 
Medicdia, juáquero iie Niecl is"Val : 
derrey y o t ro i ; Pouienié , regaer.-, y 
NIMÚ-,.VeruaTido-Vulderrcy, la £ t r s -
víesa un camino. -

9. Otra prtidsra,:co dicho- si t io, 
de tereer.". calidad, de cabida 10 

' áteaií, lí) ce.'itiáre-.;s,.tqiiivalo::.tt.'5, a 
ñ celocDUies, un cuart i l lo: l iúda 
Orie"'¡tft, Pedro Pérez; Mediodía, 
Saiitiatro f ' l ó r e z ; PoDfebte,. Matiüs 
Miireof, v Norte, reguero. 

¡0 . Otra Í d e m , on el ¡ e f e r i d o s i 
tio, de tercora osüdad , de cabida 17 
á r e a s , j i i e e . - . t i áreaa , equivalentes á 
9 celemiues: linda Oriente, D. J u a n 
de la Cvuz Blanco; Mediodía, José 
Toral, Poniente, Marcelin» Valde-
rrey, y Norte, Francisco Berc ía t io . 

11. Una tierra, á ios sendei-ofi, 
t r i g a l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 4 úrecs, 33 cen t iá reae , 
equivalentes & 2 ceisaines. un cunr-
t i l l o : linda Onente y Poniente, re 
g ü e r o s , Mediodía, Pascual Perrero, 
y Norte, Santiago Vil lal ibre. 

i.as ovee íincos anteriormente 
deslindadas han s ido tasadas por los 
m i s m o s potitos que la anterior cu 
3 f)00 pOKetos. La renta calculada 
eu US pesetas, cuyo capi tal ización 
asciende i 3.195 pesetas. 

Sirvo de tipo pora el remate el 
•valor en venta, ó sean 3.500 pe
setas. 

No consta que tenga cargan. 
£1 ó por 100 que ha de depositar-

so para optar á la subasta, importa 
175 pesetas. 

* * 
Núra . 330 del inventario y 1.265 

del expediente. 
Una l i e r t d i d . en Dsstriana, pro

cedente do la Encomienda de San
t iago, eompui-ata de 12 fi'ieas. que 
hacen 4 fanegas. D celemines, a 
cnartillos, equivsioGies i una hoc • 
tárea , 6 á reas , 7 cou t i á r ea s , cuyo 
pormenor es el siguiente: 

1. Una tierra, bncicua de r e g u é 
ro Piüero, t r i g a l , r egad ío , do so 
guada calidad, do c tü ida 3 íireas, 
y» cou t íá roas , equivsioiitc.s á un 
ce lemín, 3 cuartillos: l indj Oriente, 
Víctuno de Chana: Mediodía, José 
Füi-niiüdez; Pon ic-aiü.fííeuterio Alón • 
tín, y Norte, reguero y camino. 

2. Otr» idem, á B íco - ion t i agos 
y Cuartas, t r iga l , r egad ío , do se 
g u a d a calidad, de cabula H íireas, 
ñ \ cent iá roas , equivalentes é 6 ce 
loinioes: linda Oliente, Pedro Pérez ; 
Mediodía y Norte, regueros, y Po-
uiento, Tomás Alimso, la divide un 
reguero. 

3. Otra i-dom, al eammo do loa 
molióos, t r iga l , regadío, de seguu-
da calidad, do cabida 4 á reas , 87 
cootiáre! .s, tquiyalcntes é '¿ celemí • 
nes y .2 cuartillos: linda O.-iente, 
sonda; Mediodía, Tomiis Alonpo; Po 
nieute, reguero, y Norte, Pío F a h -
g á a . . - - -, - - , . 

, 4 . Otra ídem, á los Raneros,tri 
ga^.reg-adíu, do'segu i d a calidad, 
de Rabi i i a . 7 á reas . 7l> 'canti&reas, 
equivalontea a [4 cclomioes:' linda 
Orioutfl,,Enciebio Toin l ; ..Mediodía y 
Norte, reguero, y-Poi i iénte , Tomás 
Luengo. . • . . . ' •:. ' .. 
" h.. .Otra idern, les :Postigof, t r i 
ga l , regadío, de.segunda'calidad, da 
cabida 4 á r e n S ; 3fl. c e n u ó r e a s , equi 
va lén tes á 2 celeinii'.ep, un cuar t i -
116: linda -Orienta,;'Auselaio Gui cía; 
Mediodía, Domingo.llodriguez; Po 
uie:¡to¡ Victorio.FerniÍDdez,: y Ñor-" 
te, Felipe Pérez. 
" 0 . O t a iib-rn, -a"los senderos,' 

t r iga l , regadío , do segunda calidad, 
de cabida 5 á reas , - 82 c e s t i á r é s s , 
eqdiviilet/tes á .3 celemines: linda 
Onente y Poniente, catiiino; Med¡o 
nía, reguero y camino, y Norte, 
Estefanía Vidales. . . •. 

7. Otra idem, á la Cruz, t r iga l , 
ri-gadio, do segunda calidad, do ca
bida 10 Areas, [8 ceotiáreai", equi
valentes ¡i ñ celcmioes, un cuar t i l lo : 
linda Oriente, propiedad de D. Juan 
de la Cruz Bianco; Mediodía, i-egue-
r<.-; Poniente, Domingo Alonso, y 
Norte, camino, la divide un re
guero. 

8. Otra idem, eu dicho sit io, 
t r iga l , r-gadio, do segunda calidad, 
de cabida 7 áreas , 7(5 CGutiúreas; 
equivalentes á 4 celemines: linda 
Oriente y Ponioute, D. Juan de la 
Cruz B k ü c o ; Mediodía, regsero, y 
Norte, camino de La Bañeza . 

9. Otra ídem, á los Cuadrkmes, 
t r iga l , regsriio, de segunda calidad, 
de cabida 16 á reas , equivalentes á 
8 celemines, un cuai t i l lo : linda 
Oriente y Poniente, reguero; Me
diodía, otra de la Encomienda, y 
Norte, Domingo Marcos. 

10. Otro idem, á los Esoamonia-
les, t r iga l , r egad ío , de segunda ca
lidad, de cabida 12 á reas , 61 ceu-
t iá reas , equivalentes i 6 celemines, 
2 cuartillos: linda Oriente, Agus t ín 
Vil laübre; Mediodía, reguero; Po-. 
niente, S imón Valderrey, y Norte , 
camino. 

11. Otra ídem, en dicho sitio, 

t r iga l , regadío , do segunda calidad, 
de cabida 13 ¿ reas , ó» ceo t i á roas , 
equivaiectes á 7 celemmef: l iúda 
Oriento, propiedid do D. Juan de la 
Uruz Blsnco; Mediodía, Modesto V¡-
Ualibre; Pouiuute, dicho D. Juan de 
la Cruz y otros, y Noi t . i , reguero, 

12. Otra idem, al cumiuo do La 
Bañeza, t r iga l , regadío , de segunda 
calidad, de cabida 7 á r sa s , 76 c e n t í -
á reas . equ iva lñn tes á 4 celemines: 
lindaOrio'.te, Gstefania Vidales;Me
diodía, reguero; Poniente Mauricio 
Pérez, y Norte , camino da La Ba
ñeza. 

' Las 12 fincas anteriormente des 
l indf ias han sido tisnoas por los 
mismos peritos que la umerio; oa 
2.250 p*^etss., 

La renta calculada es do DO. pese
tas, cuya capi ta l iz ic ión asciende á 
2.025 pesetas, y sirve de tipo para 
el remate el valoi- oc vente, ó soau 
las 2.250 pesetas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 qu-3 ha de depositarse 

para optar á U subasta importa 112 
pesetas 50 cén t imos . 

N ú m . 3 27 del inven ta r ío y 1.268 
del expediento. 

Uoa heredad en Destriana, pro
cedente do la Eacoinieoda de San
tiago, oumpnesta de nueve fincas, 
que tacen 4 fanegas, S celemines, 
un cuar t i l lo , oqnivaleí i tes ' í .á una 
h e c t á r e a , - 1 0 á reas , 62 cen t i á r e s s , 
cayo por menor es el siguiente: 

1. Una tierra, i los Pedregales, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
Jo cabida 6 á reas , 30 -oenliáréas, 
equivalentes í 3 celemines, un cuar
t i l lo : linda Oriente, Antonio Mó: dez; 
Madiodia, camino de Castrillo; Po
niente, Juaii Lobato, y Norte, re
guero. " -'; : ..'':' " ' • . > ' " 

2. • Otra idem, á loa Sabugos, t r i 
g a l , regadío , de seguoda calidad, de 
cabida 4 ¿ reas , 9» ceht iá reas i equi-; 
valentes á 2 ce iemiúes , 2 cuartillos: 
linda Oriente,. Estefanía . Vidales; 
ModioáU, reguero; Puniente, con 
finca de la Ennoinienda.-r Norte, re
guero y camino de Casl-viilo. 

3. Otra idem, en dicho sitio, t r i 
gal , regadío , do s egu í . da calidad, 
de cabida 4 áreas , 95 ceu t i á r eas , 
equivalentes;! 2 celemines, 2cuar 
tillo»: linda Oriente, Baltasar Vida
les; Mediodía, reguero; ' Pon t éa t e , ' 
con finca do es;a'-Encomienda,. y 
Norto, reguero y cas ino de Cas-
t t i l lo . 

4. Otra ídem, á Escorront íegoe y 
Cuartas, ' i ' iga l , r egad ío , ce segun
da calidad, de cabida 9 áreas y 70 
ceutiár'.-as. equivalentes á 5 celemi
nee: linda Oliente, Mauuel de Cima; 
Mediodía, reguero; I'ocionte, Este
fanía Vidales, y Norte, Biltasar de 
la Fuente. 

ó. Otra idem, A Bañeras , t r iga l , 
regadío , de segunda calidad, de ca 
bida 13 áreas y ñ8 cen t iá reas , equi 
valontes á 7 cslemines: linda Orien
to, Simón Berciuno; Mediodía y Ñor 
te, regoeroa, y Poniente, José Val
derrey Pé iez . 

6. Otra idem, encima de r e g u é - j 
ro Pifiaro, t r iga l , r egad ío , do se I 
gunda calidad, (le cabida 9 áreas y j 
21 cen t í á reas , equivalentes á 4 00 - j 
lemines y 3 cuartillos: linda Orion- j 
te, Simón Berciauo; Mediodía, re- j 
g ü e r o ; Poniente, con otra finca de | 
la Encomienda, y Norte, reguero y í 
camino de Castrillo. J 

7. Otra ídem, á los Postigos, • 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, • 
de cabida 6 áreas y 30 c e n t i á i e a s , ' 

equivalente!! á 3 celemines y I cuar
t i l lo : linda Oriente. Francisco L la 
nos y otros; Mediodía, reguero; Po
niente, Tomás Lusogo, v Nor te , 
Bsltasur Vidales. 

8. U'.i ¡ T a d u , á los Raneros, de 
tercera enligad, oe cabiu^ 6 ¿ reas y 
82 cen t iá reas , equivalentes á 3 ce
lemines: linda Oriente, Baltasar V i 
l laübre; Mediodía, camino; Ponien
te, José F e - á - i í c z , y NV.-tc, re
guero. 

9. Una tierra, t r iga l , r e g a d í o , 
de segunda cal idtd, á los Barriales, 
do cabida 50 área? y 46 cen t i á r eas , 
equivalentes á 2 fanecas y 2 celo-
mines: liada Oriente, Mediodía y 
Ponieuto, reguero, y Norte, pro
piedad di- D. Mariano 'TÍronda. 

Las y fincas anteriorniente deslin
dadas lino «ido tasadas,- por Jos mis
mos peritos, BU 2 .333 pesetas. La 
renta calculada es Je 113 pesólas 32 
cónt imoe, cuya capitaliz-ic ó'.i as
ciendo tí 2..0Í19 pesetas 75 c é n t i m o s . 

Sirve de tipo para el remate el 
valor oc venta, ó sena las 2 .333 pe
setas. 

No constr-, que tenga corír<-s 
El 5 por IDOqno ha da deposi

tarse para o p t a r á la subasta asoien-
de á 116 pesetais 61.cént imos. 

Número 339 dc-1 inventariov 1.267 -
del expediente. . . -." 

Una heredad, on . Destriana,.pro
cedente de la Encomienda tío San
tiago, compuesta dB; l7 ' f inca» , que 
hacen 9fanegasy un cuar t i l lo ,equi
valentes á 2 hec tá reas , il á reas y 61 : 
cen t i á reas , cuyo-pormenor es.el s i 
guiente: ' ' . " 

1. Una tierra^ á Escprn utiegos' 
y Cuartes, t r iga l , regadío , de s í g u n -
da calidad, de Cabida 12. á r e t e y, 6 1 
cen t iá reas , equivalentes á 6 ce i émi -

• nes, 2 cuar í i i los : liúda Orirntn. ' Ma'•" 
:uue¡ de .Cháaa; Mediodía y Norte; 
r-.-güéro, y -, Peá len te , ' ' Modesto. V i - . 
l lalibre. ^ , - - -

2. Otra ídem, en diebo sit io, t r i - : 
ga l , regadío , do segunda calidad.-de . 
cabido 22 úreas , 3 2 c e n t i á r e a s , equi-, 
yalentes á 11 celeiniues. 2 cuar t i -
ilos: linda Oriente, José Fernández ; 
Mediodía y Nor te ; loguero; Ponioa - . 
te, Baltisar Valdeirey, lo d'vido un . 
reguero. ' • 

" 3. Otra idem, á los Sabugi ' s r t r i - . 
gal , refadio . do segunda calidad, de 
cabida 5 á reas . 82 cen t i á reas , equi
valentes i 3 ce leminé í : li 'ortaOrien
te, Tomás Valderrey; Mediodía, ro 
guer.'-; Poniente, Modesto Villal ibrc, 
y Norte, reguero y camino. 

4. Otra idem, en dicho sitio, t r i 
gal , r g n d í o , de s-tguiida calidad, de 
cabida 16 á reas , 49 cent iáreas , equi • 
Talón tes á 8 eeiemines, 2 cuarti l los: 
linda Oliente, Santiago Pérez; Me
diodía, reguero; Poniente, Antonio 
Valderrey Lozano, y Norte., reguero 
y camino, 

5. Otra ídem, á ias Raucras. t r i 
ga l , regadío , de segunda calidad, 
do cabida 9 á r e a s , 70' cen t i á r eas , 
equivalentes á 5 celemines: linda 
Oriente, otrs* de la Eucomienda; Me
diodía, camino; Pouicuto, Modesto 
Villabbre, y Norte, reguero, 

6. Otra ídem, en dicho sitio, t r i 
ga!, r egad ío , de segunda calidad, de 
cabida 19 áreas , 40 cent iá reas , equi
valentes á luceleminos: linda Orien
te, Santiago Pérez; Mediodía, c ami 
no; Poniente, Baltasar Valderrey, y 
Nor to , reguero. 

7. Otra idem, á losCuudriooes, 
t r i ga l , r egad ío , de segunda calidad. 
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de cabida 7 áreas , 76 ceu t i á r ea s , 
equivuleDU'i a 4 cotamiues: liada 
Oriente y Puniente, regueros; Ms-
diodia, Modesto Villalibre, y Norte , 
Antonio Valderrey Lozano. 

8. Otra ídem, ai camino de La 
B&üeza, t r i ga l , r egad ío , ild segutida 
calidad, de cabida ti á r e a s , 30 ceuti-
á r e a s , equivaleutes :t 3 ceiemines, 
un cuart i l lo: linda Oriente, Modesto 
Villalibre', Mediodía, reguero; Po
niente, Tomás Valderrey, y Norte, 
camino de La Bañeza . 

P, Otra ídem, A los senderos, 
t r i g a l r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida u» á rea , 91 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á un ceiemin: linda 
Oriente, camino; Mediodía, Mariano 
Valderrey; P o u i e n t « : reguero, j 
Norte , Isidro Valderrey. 

16. Otra idem, en dicho sitio, 
t r i ga l , regadío, de segunda calidad, 
de cabida un área , 94 cent iá re i i s , 
equivalentes á un eelemiu: linda 
Oriente, c a m i a » ; Mediodía, Isabel 
de l;» Fuoute; Poniente, reguero, y 
Norte , Antonio Valderrey. 

11. O t r a í d e t n , A ios Escamoniaies, 
t r iga l , , regadío, dejsegoiida calidad, 
de ccbids 8 á reas , 73 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á i celemines, 2 c u » r -
t i l los: linda Oriecte, Modisto Vi l l a -
libre; Mediodía, reguero; Poniente, 
otra de ln Encumiend» , y Norte , ca
mino de La B»8ez».. 
, 12. Otra idem, en dicho sitio, 
t r i ga l , regtdio, de segunda calidad, 
de cabida 12 áreas,- 01 .ceñ t iá raas , 
equivalentes á 6 celecninos! 2 cuar
til los: luida- Oriente, Mariano-Val-

- derre.y; Síediodia, reguero;,Ponien-
... te, Domingo Bercianoi y Norte , ca-

miüo de La Baüeza. .-. ; 

13.- Otr4 iden) |- .á los.Jatos, tri-
1 • g n l í regadío , de segunda'eslidod, de 

cabida 19 á reas ,40 .cen t i i re . i s , e í jui-
•• Talentos á 10 celemmps: linda Orien

te y Poaioute, regueros; "Mediodía, 
Mariano Valderrey, y Norte, Cipria-

. no Marcos.. 
14.. Otra idem, á la Oruz, t r igal , , 

r egad ío , de segunda calidad, dé ca
bida 13 árous, 58 cen t i á reas . equi
valentes á 7 celemioes: liuda Orien-
le , Matías Marcos; Mediodía, regue
ro; Poniente, Mariano, Valderrey y 
Norte.-csniioi/;la divide otro camino 

15. Otra idem, A Bornaaal, "tri
gal, regadío , de segund-i nal-dad, do 
cabida ül áreas , 35 cent iáren». equi-
Tálen les ¿ 11 celemines: linda Orion 
te, Tomás López; Mediodú y Po
niente, regueros, y Norte , Santiago 
Villalibre. 

I t i . Ua prado, á los Katieroe, de 
tercera calidad, de Cabida,6 áreas , 
30 cen t i á reas , equivalentes á 3 ce
lemines, un cuarti l lo: liúda Oriente, 
Francisco Vidales; Mediodía, Este
ban Flórez; Poniente, José Valde
rrey, y Norte, reguero. 

17. Otra idem, 4 las Suertes (lo 
los Junqueios, de tercera calidad, 
de cabida 23 áreas , 29 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á una fanega: linda 
Oriente, Domingo M»rcos¡ Medio 
dio, Zaya;Poniente, Anselmo López, 
y Norte, Pedro Pérez. 

LKS diecisiete fincas anteriortnon 
te deslindadas han sido tasadas por 
los mismos peritos en 4.500 pesetas. 

La renta calculada es de 180 pe
setas, cuya cnpital ización asciende 
i 4.050 pesetas. 

Sirve de tipo para el remate el 
valor én venta, ó sean las 4.500 pe
setas. 

No consta que tenga cargos. 
El 5 por 109 que ha de depositarse 

para optar á la subasta, importa 225 
pesetas. 

# 

N ú m . 3 2 6 d i ! l i i .ventsrio y 1.268 
del expediente. 

Una heredad, en Destrisoa, pro
cedente do la Encomienda de San
tiago, compuesta de I 0 f i u c » s , q u e 
hacen 3 fanegas, un ce lemín , un 
cuart i l lo, equivalentes A 72 á r e a s , 
26 oet i t iáreus , cuyo pormenor es el 
siguiente: 

1. Uoa t ierra, á los senderos, 
t r i g a l , regadío, do segunda calidad, 
do cabida 6 á r e a s , Í 9 ceo t i á reos , 
equivalentes á 3 celemines, 2 cuar
t i l los: linda Oriente, camino; Me-
d i o d i » , Francisco Fe rnández ; Po-
nieiits, reguero, y Norte, o tm de 
esta Encomienda, 

2. Otra idem, á la Cruz, t r iga l , 
r e g a d í o , de segunda calidad, de ca
bida 5 áreas , 82 ceo t i á r eas , equiva
lentes á 3 celemioes: linda Oiventa, 
Pedro Villalibre; Mediodi i , reguero; 
Poniente, José F e r n á n d e z : Norte, 
cammo de La Bañeza. 

3. Otra idem, en dicho si t io, 
tr ígii! , r egad ío , do segunda calidad, 
de cabida 6 á r eas , 30 ceoSiiireas, 
equivalentes á 3 celemines, un cuar 
t i l l o : linda Oriento, Melchor Vnlde-
rrev; .Medíodiy, y. Norte, camino; 
Poniente, José Férnáodaz ; ¡« divide, 
un reguero. ; : 

.4. Otra idem, á Bordazol, t r igal ;-
regad ío , de segunda colidad, dé ca-: 
bidn 15 á r e a s , 52 n e n t i á r e a s . eqiir-
valen tes á18 'celemines: liada Orien
to, Juapa López; Medindia, Modesto 
VilLi l ibre ; Poniente, r e g u o r ó , , ' y 
Norte , Agus t íu -Vi l l a l ib re . 

. -5." Otra idóm. á ios Cuadrionés,-
' t r i g a l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida ::;10. árei>s, 18 cen t i á r ea s , 

,cquivalOKt.es á 5 celemines. 1 cuir t i . - . 
Uoi linda Orients y Ponie'ite.^egue 
ros; Mediodía." (Jodeardo .Diez; "y 
Norte , Modesto .Villalibre. 

6. Otra idem, al camino de La B> -: 
ñeza , t r iga l , . regadío, dé segunda 
calidad, do cabida 3 á reas , 88 cent iá : 

• reas, equivalentes á 2 celemines: 
¡inda Oriente- y Poniente, Modesto 
Villalibre; Mediodia.reguero.y Nor-
te, camino do La Bañezs . 

7. Otra idea , á los Esca tnónio-
lés , t r i g a l . ' r t g a d í q , de segunda ca
lidad,, de cabida 7 á reas , 78 cen t i á 
reas, cquirnleutes i 4 colemi-ies: 
l íudK.Or iea te .Es te fan í i Vidales;Me-
diodía reguaro; Poniente, A g u s t í n 
Villalibre, y Norte, camino. 

8. Otra idem, en dicho sitio, t r i 
gal , r egad ío , de segunda calidad, ,le 
cabida 7 á r e a s , 27 cen t i á reas , equi
valentes á 3 celemines, 2 cuartillos: 
linda Oriooto, Antonio Valderrey, 
Mediodía, reguero; Poniente, Isabel 
de la Fuante, y Norto.cammo de La 
Baüeza . 

9. Otra idom, á los Jatos, t r iga l , 
r egad ío , de segunda calidad, de ca
bida 7 á reas , 27 cen t i á r ea s , equiva
lentes A 3 celemines, 2 cuartillos: 
linda Oriente y Poniente, reguero; 
Mediodía, F m n c i s c o Beroiano, y 
Norte, Pedro Vil lal ibre. 

10. Otra idom, á los senderos, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 4 á reas , 36 cen t i á reas , 
equivalentes i 2 celemiues, uu cuar
t i l lo : linda Oriente y Poniente, re
guero; Mediodía Narciso Pérez, y 
P»nien te , D. Juan de la Cruz Blan
co. 

Lss 10 Sncas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los 
n i s m o s peritos que tas anteriores 
en 1.500 

La renta calculado es da 60 pese
tas, cuya capi ta l ización asciende á 
1.350 pesetas. 

Sirvo de tipo para oí remate el 
valor eu venta, ó se in lus 1.500 pe-
setns 

No consta que tenga cargas. 
E l 5 por 100 que ha de depositarse 

para optar á la subasta importa 75 
pesetas. 

B I E N E S D E L ESTADO 

P A R T I D O D E A S T O R G A 

Pueblo de Santiago Millas 

F I N C A S R U S T I C A S 
Menor c u a n t í a 

, PIUMERA SUBASTA 

lietnate que te / i i rá lugar en el mismo 
día y fiom en las casts consistoria
les de esta, capiUly de á s to rga , ante 
¿as áYes. Jueces tíe primera instan • 
cia y Escribanos que corresponda. 

Nú no'. 334 dol i üveu ta r iü .y 1.260, 
«lei expedioute. • 

Uoa fiereza'!, cou ipués ta dé una" 
fiuo,üj procedente de hi Encotniep.da 
dw •San t íágo de D'ístriauri, que hace 
10 fanegas, 2 celemí «es , ;equivaleü 

-.tos-A 2 hect í i reos , 36 árüfls', 78 ceati -
ái 'oas, cüj 'o por menor rifiel siguiente:' 

Uu prado.: ab^rtiz j , deaüt r i iaa-
dpSau Pütli'ü, de uiV ^olo pelo.,de 

.tercer.i calidad, dt cabida a hec tá - • 
. réae , :36 áre¡is, 78 eeotióren;?; éq'iii-
Taíentes á ,10-hnagas; 2 ce éminés : 
linda Oriente y Pquieute..;campo 
concVjii; Mediodía, ía fuGutajicdu Ü 
'pbztis y.: prado cuocejii . y? Norte,-
enriada, ñ sea camino qiie va do és 
te píueblo á vOuriilas .'y.-prad'r-de.Ja 
propiedad de Migucil Pérez. 

"Dantro del pe r ímet ro de estft finca' 
existe una poza de a g ú ) que les ve-
niñosd»i este pueblo vienen aprove
chando c i : todo uerhpo: para lavar 
SUK ropjis. 

Ls anterior fines ha sido tasada 
por los peritos D. José Mnria Arroyo 
y O. Apg-el-Nistá! ec 'l.ftOO.pesetus.' 
La renta calculada es de 70 pesst-i?, 
cuya capi tal ización y s c i e a d e á l.SoO 
pesetas. 

Sirve do tipo pura el. remate el 
valor en viinta, ÓRean las 1.500 pe-
¡ser-^P. 

Nto cousit-í que t3:íg' i carg-as. 
El ó por 100 que ha de depotjitsv-

se para opí.ür"á i« subasta, imporín 
7S) pesetaR. 

CONDUttOmSS 

1. * No ae admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la ííaciencfu como segun
dos contribuyanles, ó por contratos ú obli
gaciones en fttTor del listado, mientras no 
acrediten hallarse soWentes da sus com
promisos. 

3. * Los bienes y cenaos que se Tendan 
por virtud de las leyes de dcs¡imc*rtia:a-
ción, sea la que quiera su procedencia y la 
cuantl't de su precio, se ennjennrán en 
adelanten pignr on metálico y en cinco 
plazos iguales, a 20 por 100 cada uno. 

Ut primer plazo m pagurá al contado á 
los quince días de huburse notilicado la 
adjudicación, y los restantes con el Ínter-
Talo de un año cada uno. 

£e exceptúan únicamente Ins fincas que 
salgnná primera subasta por un tipo que 
no exceda de 2ño pesetas, las cuales se pa
garán en metálico, at contado, dentro de 
los quince días siguientes al de haberse 
notificado la orden de adjudicación. 

4.* S e g ú n resulta de los antecedentes 
j d t m á s datos que existen en la Adminis-
traeióu de Propiedades j Derechos del 
Estado de la provincia, las lineas de que 
ae trata no se hallan graradas con m á s 

j Mrgas que Us manifestadas, pero si apa-
! recieran posteriormente, so indemnizará 
; al comprador en los términos que en la 
t Instrucc ión de 31 de U»yo de i6o5 se de-
j Hrmina . 

Los derechos del expedíante hnata 
• la toma de poses ión surán ds cuenta del 
1 rematante, incluso el cuartillo por ciento, 
' f e g ú n dispone el art, 8.° del Real decreto 

de !.• de Febrero de 1898. 
(J.1 Los compradores de í lncas que ten

gan arbolado, tendrán que afianzar tu que 
corresponda; advirt iéndose que con arre
glo a lo dispuesto en el art. L * de l a Real 
orden de '¿3 de Ü/ciembre de íStí?, se ex-
Cíptúan de la fianza los OUTOS J d e m á s 
árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores a no duscuajarlos. y cor-
talos de una manera iüconvea íento mien-
Irns no tengan pngndos todos los plazos. 

T.4 E l arrendamiento de f iná i s urba
nas enduca á los cuarenta días después de 
la toma de posesión del comprador, s e g ú n 
la ley de iíü-d» Abril de Ittol), Y el d é l o s 
predios rúst icos , eoncWíuo que sea el año 
de arrendamiento corriente a Xa toma de 
poses ión de los compradores, sogún la 
misma iey. 

8." Los compradores do fincas urban ía 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagiido el 
precio total del remate. 

: 9.* Con Arreglo al nrt. 2.*, párrafos A y 
B de la ley de t de Abril de 1900, n ú m . lo 
de l a tari la de la propia f e c h a , y e l n ü i n . ñ ü 
del nrt.'"¿tí del rcglnmento de 11) del pro
pio mes ¿ indicado jiño, las adquiniciones 
hechns directamente de bienes enajenados 
por el Estado, en virtud de las leyes des-
amortizádoras de 1 ".de Mayo de 18ÓD y 11 
do Julio de ISótJ, satisfitn'm por el impues
to de traslación de dominio 50. cuntimos 
de peseta por 100. 

10.1 Para tomar parte en cualquiera su-
.bastii de lincas y propiedades del listado á . 
censos desainoríixHclós, os indíspensiible 
consignar ante el .lúe?, que las presíd»; ó 
acreditar que fe lia depositado j)reviamen-
te en la dependencia, pública .que, corres
ponda, el 5;por 100. dé Hi cantidad qua sir--
T* de tipo pjjra el rematé . ; 

Kstos depós i tos .podrán liaeer.se en la 
: Depowitarín-Pagadui-ía de ln De legac ión , 
en las AdfüifJÍstriiciones Subijltormis de 
los purtidós, y en los partidos rtonde no 
existiin Administraciones Subalternají en .' 
las Escriba [lías do ioR.JuzgadoíJ, Subal-
ternits m á s inmediatas á en ia capital. . 
(Keal orden do 12 de Agosto de ISHO.j • 

, , U . " Ininediátamente que termine el re
mate,,el Juez devolverá IHH consignacio
nes y los resguardos ó sus certíficnciohes 
á los postores á cuyo favor no liubiere 

. quedudo la finca ó censos i-ubastadus. ( A r 
t ículo 7." de ! : i Ijjstruciüón do 20 do Marzo 
do 1877.) •• 1 

12. L o s . cempradores de bienes •com
prendidos en l¡is leyes de desamortixnción 
solo podrán reclamítr por los desperfectos 
que con poslerioridád á la tasn-f ióii sufrün 
las fincas por falta fie SUÍ* efiliida* ^«nala-
das ó por otra cualquiera canga just¡i, en 
el término írnproirogablo de quince días, 
desde el de la poses ión. 

Vi. Si se entablan reclamucíonoí! sobre 
elexccso ó falta de cabida y del ex[icdien-
te resultase qmi diclm fsdtft ó exceso iguala 
á l a quintil pnrtc de la expresada en cí 
anuncio, Rcrá nula la TCtita, quedando el 
contrato firme y subsistente, y sin derecho 
¿ indemnizac ión ol Estiido.ni elcLmpr.idar 

f «i la faltad exceso no l legjiá dicha quin-
' ta parte. (Heal orden do 11 do Noviembre 
i de i 8 ü 3 j 
L 11. E l Estado no anulará las ventas 

por faltas ó periuisios causados por ¡os 
Agentes de la Administración ó indepen
dientes do la voluntad de Ion comprado
res, pero quedarán á salvo las necioueá c i 
viles y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. fi/del Keal decreto de 10 
de Julio delSl tó . ) 

)i->. Con arreglo á lo dispuesto por los 
ar t í cu los ! ." v 5." del licnl decreto de 11 de 
Enero de 187*?, las reclamación es que bu- , 
hieran de entablar los interesados contra 
las ventila e /ectu»das por el listado, serán 
siempre por la vía gubernativa y liustn 
que no so haya apuriulo y sido negada, 
acreditándose así eu autos por medio de la 
certificación correspondiente, no se admi
tirá demanda alguna en los Tribunales. 

Arl . 303 de la Instrucción,. (Núm. íW 

E n las fincas de mayor cuantía se e l i 
girá al mejor postor la presentación del 
recibo del ú l t imo trimestre de la contri-
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• " .L^JTJai* ' ' . ! •.*«>!< t'JB! 
bueidn que liajn pagado, }s cual será, 
•cuando menos, al respecto de SOO reale» 
anuales; en defecto de )a presentacidn del 
racibo, podrá admitirse fias» de peracma 
de notoria responsabilidad, á satisfaceiín 
•del mismo Juez, del A-dministrador y dt l 
Saeriljano 

A los postores de Aneas de menar eu*R-
tía se exigirá solamente esta ultima ga
rantía. 

B u l orden d i 3 de B n e n de 1869 
Los Jueces admitirán las easionea aua 

hieieran los rematantes dentro de los alea 
días siguientes ni pago del importe del 
primer plazo, siempre que este pago st 
havnrenlizndo dentro del.término de qma-
et"días, marcado para dicho efecto en el 
art. Uó de la pro[iia Initrucción, dando 
parte A Ins Administraciones respectiyas 
de las cesiones que ante ellos se Teriüquem, 
i fin de que en su Tistn se hagan las opor
tunas anotaciones en los libros de cuentas 
corrientes j subrogaren á los cesionario 
en las obligaciones de los cedentes. 

Á r l . 122 d> lá I n s t n c e i i n 
1. a» subastas se Teríflcardn bajo ías eo»-

diciones siguientes: 
1 *. Que no lian de hacer posturas los 

•que de cualquier modo interfengan en la 
Tenta, siendo nulo el Témate que se cele
bre ú su favor, sm perjuicio de la priva-
•eión de empleo al que lo hiciere.' 

2. * Qut» no hn de admitirse posturas i 
. los que sean deudores á¿u Hacienda come 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del listado mie«-
traa no «crediten.hallarse solTentes de sus 
compromisos. ... • . • 

3. ' Que han de «dmitirse las posturas de 
todos los que se presenten i licitación, 
bajo la condición de que tan luego como 
el Voz pública dé por terminado el neto, s« 
•exijan al romatante las garantías raencio-

- nadas en la disposición 5.a para los Jueces 
de primera" instancia en ol nrt. 103. 

4. a Anulada la postura por ialtnrse á la 
. condición anterior, ha"de tener por válida 
]á"inniodi:itn,'si el que la hubiese hecho 

".so rutillcnra en ella, sin que por ésto se d i 
por teríninaílo.o! remate, pues que'ha de 
•continuar la licitación/para, que sobre la 

• postura rcctiíieadir so hagan las que se 
- quieran hasta que dejé de haberquien me-
•.iora'lashechas. : .:.•;;:•". . . : 

" ResponsabiUdadcs en que incurren las r*H«-
" . tanlcs por fal la de payo del primer p a n . 

; ( l e u lie 9 'de Mnero d c \ S i l . ) 
Si el pago del primer.plazo nose com

pleta con .el-importe del. depósito den
tro del término de quince días, so subaB-
tarú . do- iiuevo la' finca, quedando en be
neficio del Tesoro la cantidad depqsita-
daVsin.que el remhtante conserve sobre 
olla derecho alguno; Será, sin embargo, 
devuelta ésta en el ciiso do anularse la. 
subasta ó venta.por causas- ajenas en un 
todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de M a n o d e l í f f l 
Art. 10 (párrafo 2.°) Si dentro de los 

quince días siguientes al de haberse notí-
nüíido la jirljudlcnción de la finca no satis
face el primor plazo y los demás gastos de 
In venta, el depósito ingresará deilnitiva-
mente en el Tesoro. • _ . 

Lo que sfi luce Pfibíír á loe l ic i ta -
dort'S con el fin Je que n-i sieguen 
ieooisucia. 

León Í;8 <1O Octubre ilf 1902 .—El 
Administrador. ManuelDitiz de Litt-
f io.—V." B.°: El D c l í s e d o do Ha
cienda , Mnriqxe G . de la Vtg*. 

Audicnvia provincial de L e ó n 

Vei'ificnrio c! sorteo qnn previenp 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
s i d o . d e s i f i D ü d c a para formar el Tr i 
buna! riel Jurado eo el cuatrimestre 
que abraza de 1.° de Septiembre á 
31 do Dioiombre p róx imo, los seno 
res que á c o t i a u a c i ó n se expresan, 
siendo la c a n s í s o b r e i c c e n ó i o , c o n 
tra Segundo Vidal , procodente del 
Juegario de Ponferrada; habiéndose 
señalado para dar comienzo á la se
sión el dia 27 de Noviembre próxi 
mo, las diez de la m&ñaua: 

Cabezas de famil ie y tecindad 

D. Angel Alvoroz Pacios, de Bem-
bíbre. 

D. Bernardino Gut ié r rez Rivera, 
de Alvares. 

D. Claudio Balboa Borrics, de Mo-
linaseca. 

D. Edutrdo Vegn Rallo, da Fol-
goso. 

D. Fermín García García , de Ca-
b t í i»»-Rsran . 

D Fersando Morliuez Campillo, 
de Ponferrada. 

D. Nemesio Fe rnández Gómez, de 
Columbri inos. 

D- Uanuel Castro Gavilanes, de 
P o n f í r r s d i . 

V. T o m á s Rodr íguez Carrera, de 
San talla, 

D. Román García Novo, de Ba
rrios. 

D. Manuel Barredo Gut i é r r ez , de 
Castro podamo. 

D. José Castro Ao'uiar, de Ponfe
rrada. 

D. Emilio Al t a re» Feliz, de Alvares 
D. Daniel García García , de Fres

nedo. 
D. José Merajo Bermúdez, de To

ral de Merajo. 
D. Ramón Alvarez Diez, de San 

Andrés do Mootéjos. 
P. Rafael Fiórez Carrera.' de Ba

rrios. , 
í D- Bruno Lumbreras Zurdo, de 
¡ Ponferrada. 
i D. Andrés Prieto Arce, de ídem. 
1 D. Francisco Preda Voces, de Ye-
' res. ' 

Capacidades 
' D. Pedro Alonso Mor in , 'de Pou -. 
ferrada. . . . . 

O. Manuel Vegn Mera j o , de Fo l -
goso rie la Ribera. 

O. Migue l Rodríguéz Garcia,-do 
. Borrenes. .' ' ' ' ' • " 

D. Manuel Práda Voces, de Teres 
'. D. Julio Larodo Blanco, de'Poa-

ferrada. '.• 
• • D. Cayetano. 'Fe rnández Moran, 

de Ponferrada.; -.; ; . . ; j ' 
I ) . Joaqu ín González Gónzáiéz, de 

' Lombil lo . , ' ' 
• D. Tomás Valcarce' Fernández , de 

: i ' o r f s r r ad» . . '- . . . ';' 
D. Uoqtw Mart ínez Sierra, de Ppn-

'. ferrada..: 
' D. Roque Marqiiés Ramos, de 

; Congosto. 
! D. Rafael Marqués Gómez, deCu-
•' billos -•-•'--. . -. . 

D. T o m á s F e r n á n d e z Cabero, de 
Vinales. ' 

D Segundo San Juan Mar t ínez , 
¡ de Porfarradai 
• D. Pedro García Alonso, de To-
,f reno. 
í D. Rogelio López F e r n á n d e z , de 
' Ponferrada. 
\ D. Suritwgo Alvarez Robles,, de 
I Alvares. 

aupEKmJuER&Kios 

Ctlezas de familia y vecindéul 
D. Aquilino Fernández Riu, de 

León . 
D. Baltasar Diez Rublos, de Idem. 
D. Eulogio Llamazares, de í d e m . 
D. Francisco Zaragosi, de í d e m . 

Ctpacidades 

D. Enrique Rodr íguez , de Leóo . 
D. Benigno Biezmn Parejo, de i d . 
León 30 de Agosto da 1902.—El 

Presidente, Vidal López . 

A Y U N T A M I E N T O S 

))on Santos Cabrera Fe rnández , A l 
calde constitucional de Santa Ma
rina del Rey. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y Junta de aso

ciados tomado eo sesión del dia 12 
del pasado mesdeOotubre.se arrien
dan las especies de vinos de todas 
clases, aguardientes y licores, car
nes frescas y saladas y la sal c o m ú n , 
que ss iutroduzcan y consuman en 
este t é rmino municipal durante e l 
año de 1903, con facultad á la ex
clusiva en las ventas ai por menor, 
bajo el t ipo de 10.307 pesetas y 28 
c é n t i m o s , y cou arreglo al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
on la Secretaria municipal 

La primera subasta t end rá lugar 
en la sala de sesiones de este A y u n 
tamiento el dia 20 del corriente mes 
de Noviembre, de diez á doce da la 
m a ñ a n a , por el sistema de pujas á 
la llana. Si en la primera no hubiera 
proposiciones admisibles se celebra
rá la segunda el día 28 del propio 
mes. i la misma hora, coa rec t i f i 
cación de precios de venta, y si és ta 

. tampoco ofreciese resultado el Ayun
tamiento acordará de nuevo lo que 
proceda. 

Santa Marina del Rey 10 de No
viembre de 1902.—Santos Cabrera. 

Alcaldía amslitucional de 
Damponam¡/a 

No habiendo dado resultado los 
arriendos á venta libro de los dere.-_ 
chos de consumos para 1903, se pro
cede al de la exclusiva por el grupo 
do liqu'-dos y alcoholes, bajo el tipo 
de 4.268- pesetas, a que ascienden 
con recargos, y conforme á las conr 
diciones que es tán de manifiesto en 
,la Secre tar ía deasto Ayantani iento. 
La subasta se j é r i f i c a r á ' ' d é diez-á 
doce del diá 20'del actual, en la sala 
de sesiones, y si no hubiere l ici ta • 

- d o r e s ' s o - c e l e b r a r á n la segunda y 
'tercera-los días 30 de Noviembre y 
. 10' de Diciembre ^siguiente, en la 
forma y enn las condiciones s a ñ a - -
ladas para cada una. > . " ., .. 

Campouaraya" y Noviémbru lO dé 
1902.—Él Alcalde, F. Mjrtinéz. '•. . 

Akaldia conslidicional- de 
. Joarilla 

Se halla to rminadó el repartimien 
to sobre la con t r ibuc ión rúst ica , ' 
colonia y pecuaria de este A y u n t a 
miento para el año de 11)03, el cual 
queda expuesto al público en U Se
cretaria del mismo por t é rmino do 
ocho días, A contar desdo la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, i fin de 
que los coutribuyontea puedan exa
minarle y interponer las reclamacio
nes que creyeren justos; pasado d i 
cho periodo no serán oídas . 

Joarilla á 10 <tu Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Lucinio R a t ó n . 

La cobranza de las contribuciones 
é impuestos de este Municipio, por 
el cuarto1 trimestre, t end rá lugar 
en los d ias20y 21 en Joarilla; 22 en 
San Miguel, y 23 en Valdespino, y 
horas de nueve á doce, y de una á 
cuatro do la tarde, en los locales de 
costumbre. 

Los contribuyentes que en esos 
dias no satisfagan las cuotas que »n 
los repartimientos aprobados tienen 
señaladas , habrán de satisfacerlas 
después con los recargos do instruc
ción. 

Joarilia á 10 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Lucioio Ga tón . 

da eu bastasde arriendo á vento libre, 
anunciadas los dhs 2 y 9 del co
rriente, se anuncia de nuevo con 
facultad á la exclusiva en las ventas 
al por mayor y menor del ramo do 
líquidos, bijo si tipo ue 3.285 pese
tas á que aaciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 
del corriente, de once á doce de la 
m a ñ a n a , btjo e! sistema do pujas á 
la llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en esta Secretaria. Si ésta no tuv ie 
se efecto por falta de licitadores, se 
celebrará otra segunda el dia 28 del 
mismo, on igua l local, hora y s i t io , 
con rectificación eu 2 u é a t i m o s de 
aumento en unidad en los precios de 
venta; y en caso de uo surtir és ta 
efecto, tendrá lugar la tercera y ú l 
tima el dia 6 del p róx imo Diciembre, 
en igual local y hora, y en ella se 
admi t i rán proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo que .s i rvió 
parala primera, s e g ú n dispone el 
art. 298 del vigenta reglamento. 

Quintaoilla de Somoza 9 do No
viembre de 1902.—El Alcalde, Ga
briel Prieto. 

Alcaldía mnstitucional de 
Cuadros 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta, por falta de licitado-
res, del arriendo á venta libre y al 
por menor de los' derech'is.que de
venguen el vino, aguardientes, a l 
coholes y carnes frescas que se ven- , 
dan al.-públicp en este Municipio 
durante el próximo, añ ' j de 1903, 
anunciada para el día de la fecha oa 
el BOLETÍN. OFICIAL córrespond>enf.e 
al dia H del actual, y d é m i s edictos, 
bajo eLt i jw.de 1.233,36 pes3tas, s e 
anuncia la segunda y ú l t i m a subas
ta para el día.20 del co r r i eo t é , á las 
mismas horas que la primera, en . 

: é s t a consistorial, con la rebaja "de la • 
cuarta parte del tipo mencionado; ' 
coa arreglo al pliego dé condiciones, 
que se halla de mani í ios to ' en la Se
cretaria. 
:. Cuadros 9 de Noviembre do 1902. 
— E l Alcalde, Isidro Garc ía . 

Terminados los r a p í r t i m i e a t o s de 
la contr ibución rúst ica , colonia y 
pecuaria, así como el padrón de edi
ficios y solnres, formados para el 
próximo.año de 1903, se hallan ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayantaraiento por t é rmino 
de ocho dips: on cuyo plazo pueden 
eer examinados por los interesados 
ó interponer • las reclamaciones qaa 
estimen justas; pues transcurrido 
no serán atendidas. 

Cuadros 9 de Noviembre de 1902, 
— E l Alcalde, Isidro Gurcin, 

Akald ia constitucional de 
Quintanilla de Somoía 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera y s e g ú n -

Don Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que el dia 21 de No 

viembre corriente, y floras de las 
catorce á las diez y seis, se proce
derá en estas casas consistoriales á 
la segunda «ubas ta (por falta de re
sultado en la primera), en venta ex
clusiva, de las especies de l íquidos 
y carnes do este t é rmino para el año 
de 1903, bajo el sistema de pujas á 
la llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que es ta rá de manifies
to en la Secretaria del Ayun ta 
miento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
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el de 8.262 pesetas 38 cént imoa, 
siondo esta misma cantidad ol t ipo • 
mín imo para hacur piopoaioióu. ' 

Que la fianza que habrd de pres- ; 
toree consist i rá en la cuarta par te ; 
de la cantidad ea quo resulto adju- ¡ 
dicado el arriendo, debiendo deposi- j 
tarpe DO la Caja municipal. j 

Que la garutia necesaria para l¡a- ; 
cer postura se r i el 5 por 100 del ' 
importe del tipo minimo de subas- i 
ta expresado, pudiendo depositarse : 
por cualquiera de los medios que ; 
autotiza ol a t t . '¿.11 del leglamento 
•vigente. 

Quti los precios máx imos á que > 
poura vender las especies referidas , 
el arreudatario serán los que, debi- : 
damente aumentados y acordados 
por el Ayuti tamiento, constan en 
el respectivo expediento. , 

Que las proposiciones podrán ha •• 
c^rso por uno ó mis aSo», no exco 
dieudo és tos de tres, siendo empero 
inadmisibles jas que por cada uno 
de dichas años no cubran la totali
dad del tipo miuimo respectivo. 

Que no se rá admisible postura al
g u n a que un cubra el importe fijado 
como t ipo uiinimo de esta subasta, 
y que el remate se ha rá á favor del 
que remite mejor postor ó que mis 
benegeie los intereses de l vecinda
rio. s e y Ú D los a ticulos 296 j '29? del 
replaoientd citado. 
. Tarcno á 11 de Noviembro de 

.1902.— Celestino Diez.— El Secreta
r io . Adolfo F e n . á n d e z . 

Akald id constitucionaldt 
Hlbmaildi t 

Terminado el repartimiento ind i 
vidual de la riqueza rúst ica y pecua
ria de este Municipio para el próxi
mo año de 190% se llalla eipuesto 
al público en la Secretaria por tér
mino Je ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes camprendid.js en d i 
cho documento puedan examinarle 
y formular las reclamaciones que es
timen oportunas. 

Villamafiáo 9 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Luis Mart ínez de 
Sosa. 

107 pesetas 36 céut imoa . El arrien
de se re r iSaará por pujas á la llana 
y se rán admisibles las posturas que 
cubran las dos terceras partes. 

También es lá terminada y ex
puesta al público la matricula de 
industriales de este Ayuntamieoto 
pora el pugn de la cou t r ibuc ióo de 
subsidio ea el año de 1903, ¿por t é r 
mino de ocho dias.en loa que ao pue
den preseotar reclatnacioues contra 
ella. 

Santa polomba de Curueflo 6 de 
NoviémGre de :902.—El A l c i k l o , 
Berardo G. Tejerina. 

A lcaldia constilvciontl i t 
OastrUlo de l * Valduerna \ 

Terminados el repartimiento de l a 
Contribución terr i torial por rús t iea . 
y .pecuaria, y ol padrón de edificios 
y solares de efte Ayuntamiento para 
e laSode )903,._se'hallan expuestos 
al piiblico en IÍ Secretaria del mismo 
por t é rmino da ocho dias. Durante 
los cuales pueden los contribuyen
tes exominarlfs y hacer Isa reclama
ciones que crean 'converi¡entes; pues 
pasados que sean, stirón remitidos á 
la aupeiior sprobación . 

Csstrillo da la Valduerna á 6 de 
Noviembre de 1802.—El Alcalde, 
Cayetat.o B. Bercisno. 

Alcaldía constitucional d i 
ffaianal del Camino 

Se hall:-, taruiinado y expuesto a l 
publico por t é rmino de ocho días el 
repartimiento de la contr ibución te-
r r i tor in l do e^te distrito para el aüo 
ne 1903, a fin de que les vecinos y 
forasteros comprendidos en el mis
mo puedan enterarse do.su* cuotas 
y hacer cuantas reclamaciones crean 
convenirles. 

Rabanal del Camino 7 de No»iem-
bro da 1902 — E l Alcalde, Gabriel 
de! Paltcio. 

J k t U i » constitvcmulit 
Comilón 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t ica y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el oüo 1903, 
queda expuesto al público on la Se
cretaria municipal por espacio de 
ocho dias. Durante el cual pueden 
los contribuyentes examinarle y 
entablar las reclamaciones que es
timen justas. 

Goru l lón? de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Antonio López. 

- Alcaldia contt i lwto*sl d i 
La Á n t i g m 

Se JiaBan terminados y expuestos 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por el té rmino que 
M> e x p r e s a r á , los documentos si
guientes: 

Por t é rmino de ocho días, lúe re- ¡ 
partos de torritovial y urbana, for- I 
mudos para o! próximo a ñ o de 1903. 

Por diez diaj , la matricula do sub
sidio, formada para el mismo a ü o . y í 
las cuentas de caudales del aüo 1901 • 
por quince dias. Dentro de los plazos j 
expresados todos los con t r ibuyen t»» ; 
y vecino» respectivamente, pueden i 
examinarlos y formular las reclama ' 
cienes que creau justas; puestrans- ' 
curridos que sean aquéllos no serán 1 
oidás las que se presenten. : 

i,» Antiffua 8 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Casto Gonzálsz . 

Alcaldia conslilncióñal de 
. Oaliadd del Coto 

Los dias V.O y 21 del actual, i n - -
c'usive, desde las nusve do la maüa -

: na á las cuatro - do la tardo, t endrá 
lugar la cobranza de jas contribucio
nes é impuestos de esto Municipio 
por el cuarto trimestre' del presente 
a ü o , asi como los plazos atrasados 
que tengan oa descubierto. 

; Los con t r ib i iyén tes quo en dichos 
dias d«i«ó (le.vofíflcar el pago de las -

i cuotas que respectivamente tienen 
; feñ i l r .das en los repartos sprobados, 
i h a b r í n do satisfacerlas después con 
j los recargos que m.ncn 1» ias t ruc , 
; c ión, s e g ú n iucnrriin en elloa. 

. Calzada del Coto 9 de Noviembre 
do 1602.—Ki fiocaudador, Juan F .— 
V." IJ.": El Alcalde, Benigno Andrés . 

* 
# * 

Terminados el repartimiento de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l , cu l t ivo y 
g s n ü d e r i a ; el padrón de eilificioa y 
fulares, y la cuatricula'industrial de 
este t é rmino municipal pura el a ü o 
de 1903, so hallan expuestos al pú
blico en la Secietaria de) Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho d ías , 
para que los contribuyentes com-
prendidos en los mismos puedan 
enterarse de las cuotus que les han 
sido sefialadas y produzcan las re-
oluoiscioacs que orean «onven ien -
tos; pues en otro caso, se procederá 
á su aproliación definitiva. 

Calzada del Coto 9 Noriembro do 
1902.—Ei Alcalde, Benigno Andrés . 

A Icaldia constitucional de 
Santa Momita de Curueño 

El dia 7 del próximo mes de Di 
ciembre, á las catorce, se celebrará 
en esta sala cot.sistonal el arriendo 
por un año (1903) de la caza y pesca 
en los terrenos públicos de este 
Ayuntamiento , cuyos sitios, l inde
ros y condiciones constan en el plie
go de bases aprobado por el Ayun ta 
miento, bajo el tipo de tasación de 

Alcaldía constitucional i » 
Fuentes de C a r i a j t l 

Sa hallan terminados y expuestos 
al público en Ja Secretaria del A y u n 
tamiento por té rmino de ocho dias, 
el padrón de edificios y solares y re 
partimientos de la cunt r ibuc ión te
rr i torial y pecuaria, para el «ño de 
1903, pudiendo dentro de este plazo 
presentar los contribuyentes en él 
comprendidos las reciarnscioues que 
crean juetni contra los mismos, y 
és tas han de sor de los errores en la 
aplicación de las cuotas con que han 
sido gr ivados dichas riquezas; pues 
pasado dicho plazo no ser ia atendi
das las que se presenten. 

Fuenti'Sde Uurbajal 7 de Noviem
bre de, 1902.—El Alcalde, León En-
genio Barrientos. 

A N U N C I O S O F I O U L I Í S 

SERVICIO AGRONÓMICO 

Anuncio 

No '-habiendo.-, habido licitsdores 
para el lote de 2.000 kilogramos de 
patatas, procedente» del campo de 

. experiaucius y demos t r i c ió f i . que te 
subastaron el día 10 del K C t i u l . s a 

- procederá i . segunda licitacióu el 
' dia 19 'del corrioiite, dividieodo el 
. producto en lotes de 100 kilogramos 
'-.al'precio de. 6 pesetas. 52 cén t imos 

cada uno. "1 
Los lubradoras que deseen alguna 

variedad de pa t a t a s extr iojerae, 
procedentes del mismo campo . ( iw-
cela de de inos t rac ión) , l i s pcidrán 
adquirir al precio de 87 cént i inos do 
peseta, ó.65 i !. M . , s e g ú n claso, por 
caita lote do 10 kilogramos, cuyas 
e l a e e s ó variedades e i - tán expuestas 
en el es t«n te do Jas oñeip^s del Ser
vic io Agronómico , situs m e l Pala
cio de la Excma. - Diputación pro 
viucia i . -• . 

León 13 de Noviembre de 1902.— 
El Ingeniero Agrónom.) , Enrique ¡ i . 
de Celis. 

E l Comisario de tinerra. Interven
tor de utensilios de esta plaza, 
Hace fiaber: Que nu habiendo da

do resultado la primera convocato
ria de proposiciones particulares, 
celebrada en esta plaza el dia 8 del 
actual, pura contraUr i precios fijos 
el m a t e r i a l de acoartolarnieoto, 
alumbrado y combustible que ñeco 
siten las tropas y ganado del Ejér
cito, estantes y t r a n s e ú n t e s en esta 
plaza, y solamente del referido ma
terial de acuartelamiento á fuerzas 
destacadas eu puebloe do la pro
vincia, desde el dia que se le desig
ne al adjudicatario, al notificarle la 
aprobación del remate, hasta el o í 
de Octubre d é 1904, y un mes m á s 
si conviniere & la Adminis t rac ión 
mil i tar , s e g ú n lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Intendente mil i tar de 

esta Región, en 12 del mes corrien
te, por el prnscatese convoca A una. 
eegunda convocatoria de pioposi-
CÍÜD«S particulares, que tendrá l u 
gar el dia 28 del presente mes, 4 
las once, tnodíanto proposiciones en 
pliego* c e r n i ó o s y arreglados al 
modelo que á con t inuac ión so ex-
prepa, y con sujeción ul pliego de 
condiciones que r ig ió para la prime
ra convocatoria, ni cual so hMl» de 
manifiesto en la oficina de esta Co
misar ía dt: ÍJfuerr.'i, desdo las nueve 
n las c i to ice , todos los dias no fes
t ivos. / 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse eu p-ipel del 
sello 11 .* (inciso-J." del ai t . 81 de 

• la ley del Timbre do 2b de Marzo de. 
1900), sin ratíp/iditras n i cna.iendas, 
y siendo tos precvus l imites los quo 
se detallan Á c o n t i n u a c i ó n . 

Los proponentes que deseen to-
mar parte eu el rernaK-, e s t án dis-
peucadue del depósi to provisional 
del & por 100, con arreglo ¿'la Real 
orden de 12 do Mayo do"l8S7 (C. L . 
n ú m . 19&). 

I g u » l m e u t o %e-hace t í b e r , para 
couocini íento do los que ü'enee.n t u 
rnar parte on él referido rcmiite,. 
que el p tgo de los libramioutos. 
que pe expidan para este servicio y 
sitiema, e.-tó declaj-sdo de c a r á c t e r 
preferente por c i icular de la Direc
ción general del Tesoro úa 14 de 
Junio de 1889. 

Precios limites 
... Pesetas 

For cade cama mensual.... . . --OjSO 
Por cuda k l igramu • de car . 
. .Iióu dm-i k . " . . . . . . ; . 0,05' 
Per esda kilogramo de' car

bón de encina ó r o b i e . . . . . 0,12' 
Por cada ü t ro de p e t r ó l e o . . . .. 0.82 

León 13 de Noviembre de 1902.— 
Antonio Orio. i ' 

ItodeJo de proposiciones 

-D. N . N . . . . . . . vecino d e . . , 
e t i í e r ído del pliego dii coodictonee 
y anuncio ingerto en el BOLETÍN.Opt" 
¿ U L d e lo provincia "de.. . , u ú ñ i . . . 
pant contratar á precios fijos el ser
vicio de utensilios que uecstiten las 
tvopoa y ganado del Ejérci to , es-
t intes y trtinsenrittís en eeta plaza, 
y ?oJamorite del materiu! <iü acuar
telamiento á ius fuerzas destacadas 
cu los pufibios de Ja provioeio, de.s-
de el dia qnc na le desigto al atfju-
dicatsrio, al notificarle ¡ a aproua-
ció» dol remate, hasta el 31 de Oa-
tub.-o de' 11104, y un mes más si con-
vií,ie.so á la Adtuin. is t r i iCión mintar , 
mo coropiometo á verificarlo bajo 
las bases establecidas en ol pliego 
de condiciones y á les precios si -
g u í e n t u s : 

Pesetaa 

j Por cada cama que se suini 
oistre inensualo-iente, á 
tuntas pesetas (un letra y 
guarismo) » » 

Por cada ki logramo ue car-
bón do cok, á tantas pese
tas, (en letra y guarisnn ) . » » 

Por caca ki logramo do car 
bón do encinn ó roble, del 
mejor que so vendu en la 
localidad, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) » » 

Por cada l i t ro de petróle-.', a 
tantas pesetas, (en l e t i a y 
guarismo) > * 

(Fecha y firma del propononte). 

Tmp. de la Diputación provincial 


